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INTRODUCCION 

La presente exposición es con el fin de·analizar y 

demostrar la inoperancia del Salario Minimo en la Actualidad. 

Nos daremos cuenta como a través del tiempo el Sal~ 

ria ha estado muy por debajo de las necesidades de los traha

j adores; para anali~ar lo anterior cmpc~arcmos a partir de la 

época prccortesiana, en especifico con la cultura Azteca, pa

ra posteriormente hablar del Salario ~n lo ~poca colonial, y 

así sucesivamente hasta llegar a lo que consigna lo Constitu

ción y 1~ Ley de )a materia, con respecto al salario. 

Más adelante hablaremos sobre las diferentes cancel!. 

clones del Salario; esto para hacernos una idea general sobre 

el signific~do del Salario, haciendo especial cnfásis a lo 

que senala la Constitución y la Ley Federal del 1'rnbajo nl 

respecto. 

Hablaremos también de la importancia que tiene el -

Salario Minimo para las cla5cs maynrititrias y de la dcsactua

lización de que es objeta dicho Salario en perjuicio de los -

trabajadores. 

Analizaremos la estructura y funciona1niento de la -

Comisión Nacional de Salarios Mínimos, así como los proccdimie~ 
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tos que lleva a cabo para la fijación del Salario, lo ante -

rior es para comprobar si la Comisión cumple con lo se~alado 

por la Constitución y por la Ley. 

Por último hablaremos de la inoperancia del Salario 

Mínimo, analizando el objetivo de dicho salario y establccic!! 

do en que medida se cumple con lo scflalado por la Ley Federal 

del Trabajo al respecto; incluiremos también un anAlisis con 

respecto al Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico 

(PECE), para estudiar el objetivo y el beneficio, o en su ca

so el perjuicio que ocasiona a las clases mayoritarias. 

En el mismo orden de ideas hablaremos del porque ca!! 

sideramos inoperante el Salario Mínimo, así como del evidente 

rezago de que es objeto en comparación con los precios. 



CAPITULO 1 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES 111 STORI COS 

En el presente capitulo hablaremos sobre la forma en 

que se llevaba a cabo el pago del salario en la cultura azte

ca. 

Posteriormente hablaremos del salario en la ~poc~ e~ 

lonial, tocaremos los puntos referentes al sistem~ de repart! 

miento, al sistema de la gananía y al peonaje así como la fo_!: 

ma de pago de los mismos. 

Hablaremos también sobre las reformas más trasccndc~ 

tales de la Constitución de 1857, que fue una de las más ade

lantadas en esa época ya que logró desbaratar el poder de la

Iglcsia y separar a esta del estado. 

Asj mismo hablaremos del movimiento revolucionario,

dc 1910 y de los antecedentes del salario mínimo que surgi~ -

ron en dicho movimiento. 

Por último hablaremos de la Constitución de 1917, y

dc las ideas sobr~ el salario rninimo plasmadas en esta, en la 

cual se adoptan bnscs intervencionistas del estado de carácter 

netamente socialistas, y en especial de protección al salario. 
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1.1 Epoca Precortesiana 

Haciendo un estudio de la ~poca prccortcsiilna nos -

encontramos con que hay muy poca información al respecto, de

bido a que son muy pocos los estudios que nos hablan sobre C.:! 

te punto, ya que las principales f11cntes que se tienen proce

den de los misioneros o de los propios conquistadores que las 

han deformado según sus conveniencias. 

En este estudio de la época precortesiann tomarcmos

como referencia a los Aztecas que era la cultura que predomi

naba sobre los demás, antes de la llegada de los Espaflolcs. 

Los Aztecas ocupaban el territorio de An<lhunc aunque 

sus dominios los extendieron muy al sur de México. 

La economía de los Aztecas ya no era sólo de tipo f.!!_ 

miliar, ya que comerciaban no sólo entre los pobladores del -

Anii.huac 1 sino que realizaban intercambio de mcrcancias con -

pueblos que se encontraban distantes. 

El pl1cblo Azteca se componta del común dc1 pueblo o 

macehunlcs y por los nobles y señores. Los macchuales const! 

tuian a la clase trabajadora y los scflores representaban a la 

clase privilegiada, a aquellos para quién el común del pueblo 

tenia que trabajar y satisfacer todas sus necesidades y den -
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tro de ·estos se encontraban l"os guerreros y los sacerdotes. 

La clase de_ los guerreros era la más privilegiada, 

incluso el rey debía pertenecer a esta y era necesario que 

tuviera en su haber inurncrablcs batallas y sobre salir entre 

las demás guerreros. Puede decirse que todos aquellos que t~ 

nian un cargo en la administración del gobi~rno pertenecían a 

la clase de los guerreros. 

Fundamentalmente la clase guerrera se dedicaba a &.!!, 

bcrnar y a hacer la guerra, esta última actividad muy impar -

tantc entre los Aztecas ya que por naturaleza ellos eran gue

rreros, así que lo mismo hacían la guerra por defenderse, que 

~ar coitquista o hacian la guerra para obtener prisioneros y 

ofrcndArselos a sus Dioses. 

La clase de los sacerdotes no era menos importante, 

ya que 6stos eran los que se comunicaban con los Dioses y 11~ 

vahan a cabo las ceremonias religiosas, se puede decir que la 

clase de los sacerdotes eran los consejeros de los guerreros 

quienes gobernaban, ya que los primeros comunicaban a estos -

lo que los Dioses deseaban que se hiciera. Adc~5s los Aztecas 

eran muy temerosos a la ira de sus Dioses y por temor a que -

óstos los castigaran hacian cuanto los sacerdotes les pedian 

para tenerlos contentos y asi tenemos que con éste fin lle 

vahan a cabo sacrificios de doncellas y de los prisioneros -
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que capturaban·:con-ese __ fin. 

La clase de.Jos gucrreras·_y la de·~10~ sacerdo~e~

eran clases que -11evaban a cabo una· verdBci~ra·-_---CxpiaiaC·iórl S.2, 

bre· el común del pueblo ya que ·est·a~ C;ia·~'~-~; 'n~\::;_c-~-~iz~~--~a~ 
'-< :-·:-::.-_·.·'. 

otra actividad que las que mencionamos ~n·t~riOrincli.iC -.·-. · 
'_ ,·~-~-.. ~; 

que gozaba de ciertos privilegios y estos eran··:los-comcrcia~ 

tes que cjercian el control directo de .1os· ·mercados y rcgu -

!aban el comercio. 

Esta clase de comerciantes llevaban a cabo un scrvl_ 

cío muy importante para los guerreros ya que realizaban via

jes constantes a otros pueblos con el fin de intercambiar 

sus mcrcancias y de paso obtenían información que era de mu

cl1a utilidad para los gucrrc1·05. 

L.1 actividad principal del común del pueblo era la 

agricultura aunque también había entre los Aztecas 3rtcsanos, 

los artesanos de un ~ismo oficio formaban una asoclaci6n se-

mcjante a la corporación. ( 1) 

( 1 ) CASTORENA. J. Jesús. Manual de Derecho Obrero. 
edición. Jaris. México. 1984. pp. 36 a 40. 

Sexta 
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Los macchuales o común del pueblo estaban obligados 

además de trabajar para las clases privilegiadas a confeccio

nar los vestidos de 6stas asi como construir sus casas y cul

tivar sus heredades, aunque cabe aclarár que estas obligacio

nes en la mayoria de los casos eran retribuidas. 

Entre los Aztecas no se velan con malos ojos la 

prActica de algún oficio, por el contrario, según la importan 

cía del oficio que se practicase eran los privilegios a que 

se haclan acreedores, tal es el caso de los comerciantes. 

Aunque con características distintas a la romana, -

la esclavitud entre los Aztecas si se dió, pero el hombre no 

por este hecho se le consideraba como cosa. Es decir, el es

clavo no se consideraba propiedad del scnor. En términos ge

nerales podemos decir que la esclavitud entre el pueblo Azte

ca se reducin únicamente a la pérdida de la libertad y esto -

se debia, en ocasiones como condena por la comisión de un de

lito o simplemente por que asi lo deseaba el esclavo, ya sea 

para pagar una deuda o para que tu\icran acceso los macchua 

les a los centros de cultura que preparaban para la carrera 

religiosa o para la guerra. ( 2) 

Cuando un esclavo quería dejar de serlo lo lograba 

( z) lbidcm. pp. 39 y 40 
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con el hecho de refuj iarse en el templo· ,_-_dando· a·.--Coflocer su 

repudio a la esclavitud. 

En lo que se refiere al salario, los Aztecas no re

cibian un salario propiamente, sino quc.·trabajaban a cambio -

de una participaci6n del producto recibiendo una parte deter

minada de la cosecha cuando eran labores del campo, o rccibian 

pago en especie en labores de otrn indole. 

1.Z Epoca Colonial. 

Debido.al descubrimiento de yacimientos de pinta en 

Zacatccns se pobló esta zona de gente cspa~ola, ln plata fue 

el incentivo que atrajo n los colonos espa~olcs hasta esos t~ 

rritorios dcs6rticos en su gran mayoría y que se encontraban 

habitados por bandas nómadas cuya cconomia no ofrccin inccnt! 

vo alguno para los conquistadores, la plata fue el elemento -

que movió las voluntades y gracias a esto se llevó a cabo la 

coloni:aci6n de los territorios situados más allá de los lími 

tes de mcsoamérica. 

Esta zon& pronto adquirió gran importancia debido a 

los subs~cucntcs descubrimientos de nuevos minerales, pero 

las rninns no producian a toda su cap~cidad debido a la falta 

de mano de obra, los ducnos de las ninas pronto se dieroncuc~ 

ta que su producción no sólo dependía de la riqueza de sus mi 
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nas sino también y en primer lugar de la mano de obra dispon_.!:. 

ble, ya que muy poco o de nada servia descubrir un yacimiento 

si no se contaba con la gente necesaria para su cxplot~ción. 

Un problema grave si·sc toma en cuenta que la zona del alti -

pinna nortcno contaba con muy poca.población y sobre todo con 

gente que se mostraba renuente a toda acción de sometimiento 

a un régimen de explotación directa. 

Muchas minas viera~ frenada su producci6n debido a 

este fenómeno. Por consecuencia los ducnos de las minas se -

cmpei'.aban en cons9gui r mano de obra de donde fuera, aunque e,!! 

to traia consigo múltiples problemas. 

En un principio los due~os de las minas intcnta1·on 

obtener su fuerza de trabajo o por lo menos una parte, de esa 

misma tona, y esto se logró en la medida en que se obligó a 

los nómadas originarios de esta área gcogrAfica a asentarse -

en aquellas tierras y a servir a los cspafloles, y el recurso 

más común que se utiliz6 para esto fue el caut ivcri.o, que co!!. 

sistía en cautivar a los indios chichimccus que se encontra · 

han en píe de guerra para obligarlos luego a trabajar por un 

determinado tiempo en las minas. Fueron muchos los indios 

obligados a trabajar por medio de este sistema al cual se le 

dió el nombre de cuutivcrio o depósito t~mporal, eso con el -

fin de eludir las disposiciones anticsclavistas, el cual re -

sult6 contraproducente ya que los indios en su mayoría huian 
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y s~ volvían más rebeldes. Los españoles recurrían a otros -

sistemas para obligar a los indigenas a servirles y entre los 

mAs importantes tenemos a la encomienda y el repartimiento o 

coatcquitl. 

La zona chichimeca fue considerada por mucho tiempo 

como Arca de frontera y por ese motivo y en virtud de ln pal! 

tica que seguía la corona española y que consistía en liberar 

a los pueblos situados en zonas fronterizas o tierra de guc -

rra 1 tanto de obligaciones tributarias como de la prestación 

de servicios forzosos, esto hacia más dificil la obtención de 

mano de obra por ,parte de los mineros quienes rccurrian a la 

encomienda aunque no parece que la población indígena encame!! 

daba haya sido numerosa. ( J ) 

El repartimiento; trabajo forzoso nsalariado reali

zado bajo un sistema rotativo o de ·tan<las. Este sistemn cmp.!:_ 

zó a darse cuando las comunidades indigcnas empezarón a asen

tarse en un lugar determinado y a abandonar el nomadismo, en

caminados por los misioneros. Cabe decir que la mincria no -

seria la que se beneficiaria con el sistema del repartimiento, 

ya que los indios nortcnos sentían cierto repudio hacia esta 

actividad. En lo que toca a los indios Acaxccs el temor que 

tenían estos aborígenes de que se les obligara a trabajar en 

( J ) FROST. Blsa Cecilia y Otros. El Trabajo y los Trabajado 
res en la Historia de México. Colegio de Mcx1co y Ünl.. -
vers1dad of Ar1zona Prces. Mcxico 1979, pp: 91 a 97. 
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las minas, hacía más dificil se reducción, lo mismo sucedía -

con los Chichimecas que estando ya asentados no se prestaban 

a servir en las minas y no habla forma de convencerlos ya que 

al mínimo intento recurrían a las armas. 

El repartimiento como se puede observar no fue de 

mucha trascendencia para la mineria, no así para las zonas -

agricolas donde se aplicó ampliamente. 

La fuerza de trabajo que los Chichimecas aportaron 

voluntariamente a cambio de un salario se caracterizó por su 

inestabilidad como lo podemos comprobar en el párrafo siguic~ 

te escrito en 1585, por Juan de Huidobro acerca de las minas 

de fresnillo: 

''Otros indios .•• dcstos zacatecos quedaron algunas -

veces y han hecho paz con los cspaftolcs de esta comarca y PE 

blado de paz junto a las estancias para servir en ellas por 

jornal, y algún tiempo asisten al trabajo; y como l"5 g('ntc tan 

enemiga del y tan inclinada a saltear y robar, luego alzan sus 

rachas y se subre a la sierra y, desde alli, con ayuda de los 

guachichilcs. hacen muchos robos y muertes en los caminos. .. e 4) 

A mediados del siglo XVI, por efectos de la radical 

( 4) Jdcm. 
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campana de ~os teólogos y juristas defensores de los nativos 

de América, la corona libertó a los esclavos indios y surpri

mi6 los servicios personales de la encomienda. Como la nece

sidad económica que impelia a los colonos a servirse de los -

naturales subsistía, hubo de adoptarse una forma jurídica que 

regularizara la prestación del trabajo. El retraimiento nat~ 

ral de la raza conquistada y sus distintos géneros de viJa y 

ritmo de trabajo, en relación con los europeos, hicieron impE_ 

siblc el establecimiento para fijar el nfimero de trabajadores, 

el tiempo, clase de servicio y patrón al que las autoridades -

entrcgnrian a los indios, así como e] monto de su remunera --

ción. ( 5 ) 

Ya para el ano de 1579, todos los trabajadores tan-

to hombres como mujeres debían percibir un salario djario de 

25 cacaos y la comida, adcmfis de que legalmente )'ª no eran 

consentidos los servicios gratuitos para los caciques. Esta 

disposición se extcn<lia tarnbión para Ja Iglesia, ya que los -

indios empleados en ella debían tambi6n recibir un salario. 

Lo mismo sucedía con los alcaldes y corregidores 

quienes eran obligados a 1>ngar los servicios que los indios 

les prestaban. Los servicios gratuitos sólo existen como ex-

( s) ZAVALA, Sil vio. Fuentes para la Historia del Trabajo -
en la Nueva EspaAa. T. l. Fondo de Cultura Económica.Mé 
xico 1939, pp. IX a XVIII. -
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ccpción-en·los casos de interés público, como seria la cons-

trucci6n de un mesón o de un puente, aunque en este último -

caso se leS da la comida a los trabajadores. 

•. 

En el periodo de 1587 a 1591, el repartimiento dP 

los indios presentó perfiles más definidos, corno en el caso -

de los jueces repartidores, quienes eran nombrados, en esta -

época directamente por los virreyes. Además, los que tcnlon 

a su cargo la distribución de indios para las tareas en los -

campos de trigo percibian ~cdio real por cada haficga que los 

labradores sembraban en un aJ.o, además, de un cuartillo de 

platn por cada indio que repartían cada semana; de estos cua~ 

tillos se quita la paga para los aguacilcs encargados de lle

var a los trabajadores al repartimiento, sic11do el importe un 

real por cada ocho indios, por lo que concierne a las minas, 

los repartidores encargados cobraban a razón de fflcdio real de 

plntn µar cada indio que entregaban a los mineros y a su voz 

pagaban a los aguacilcs un real por cnda ocho indios. Los 

indios repartidos en minas debinn trabajar tres scga~as al 

n~o. esto C$ 1 una semana cada cu~tro meses. 

En la 6poca del Virrey Yillamanriquc, la semana de 

trabnjo se componía de ocho días y los salarios se pagaban e~ 

mo sigue: 

Los indios encargados de construir la casa de un mi 
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ncro ganaban cua~ro ~cales a la semana cada uno; los que tra

bajaban en la catedral de los Angeles ganaban tambi0n c11atro 

reales de plata por ocho dias de trabajo y un real. extra por 

Sil comida; los trabajadores de las salinas ganaban cuatro re~ 

les a la. semana; a los indios que trabajaban en la construc -

ción de los edificios de minas les pagaban medio real de pla

ta y la comida al dia y por Qltimo a los trabajadores de un 

ingenio de azúcar se les pagaba cuatro reales de plata por 

seis dias de trabajo. Si nos damos cucnt en este último eje~ 

ple ya se da una reducción en el periodo de trabajo. 

Durante ,el gobierno del Virrey Vclasco la scmann de 

servicios es de seis días y e salario constaba comunmcntc de 

seis reales de plata, tanto en la minería como en la construE 

ci6n asi como en las labores del campo, reparo de accc¡uias, -

fabricación de artillería, etc. 

Además de los salarios mencionados, existen durante 

el mandato de este Virrey salarios más altos a trabajadores -

especializados, corno es el caso de ciertos indios oficiales 

cordoneros, quienes ganaban dos reales al dia; lo mismo suce

dia con algunos carpinteros y albanilcs. El jornal doble del 

oficial con respecto al del peón se volvió costumbre. 

A fines del siglo XVI, el repartimiento era el órg.!!. 

no principal de suministro de la mano de obra indígena, sur -
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giendo asi nuevos problemas, ya que cualquier parcialidad por 

parte de los repartidores podía repercutir en la buena marcha 

de la repartición indígena, tal vez por ese motivo la contrata

ción directa de los trabajadores no dejó de existir al mar -

gen del repartimiento forzoso. ( 6) 

Antes del Gobierno del Conde de Monterrey los inge 

nios y plantaciones de cana hablan gozado de repartimiento 

forzoso de indios, pero ya durante el mandamiento de este Vi

rrey las cosas cambiaron debido a las instrucciones que Fcli-

pe Il di6 en Aranjuez el ZO de marzo de 1596, al Conde de Mo~ 

tcrrcy donde le pedía o recomendaba que fomentara la fundación 

de ingenios de azúcar, pero los dueños emplearían negros para 

la producción y no indios como se venía haciendo. Quedó cst~ 

blecido sin lugar a duda que los indios no podían ser rcpart! 

dos para prestar sus servicios dentro de los ingenios de azú-

car, la misma disposición se aplicó con los alquilados, y pa-

ra asegurarse de que esta disposición se cumpliera el Virrey 

design6 veedores, a estos veedores correspondía tambi~n ins -

pcccionar los trabajos en el campo y ver que se cumpliera una 

ordenanza que proveyó el Virrey el Z7 de octubre de 1599 accL 

ca de la paga, ocupación y tratamiento que se debía dar a los 

indios, los cuales ganarían un real de plata por día y de ca-

( 6 ) ZAVALA. Silvia y Mario Castelo. Fuentes fara la Histo -
ria del Trabajo en la Nueva Esgana. T. 1 t. Fondo de 
Cultura Econ6mica. Mcxico. 194 • p. V a XII. 
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mer, y_cn la ida y vuelta a su lugar de origen se les pagarla 

a razón de un real de plata por cada seis leguas, no trabaja-

rían de noche ni 5C les detendría más de una semana. Los ve~ 

dores ganaban hasta mil pesos de oro com6n al ano~ este sala

rio de los veedores corrcspondia pagarlo a los duri~os de -in 

genios y trapiches, según la importancia de cada uno. ( 7) 

El Virrey senalaría los jornales y comidas que fue -

sen justos a los indios que habian de ocuparse en minas, cam

pos y otros servicios; se les pagarla en propia mano, tcndria 

en cuenta el genero de la labor, la comodidad ri carcstia de -

cada provincia y ~ambién que no se da~ara el comercio por sc-

· nalar salarios excesivos. Tambi6n fijaría las horas que ha 

bia de durar la jornada de trabajo; debían proporcionar los 

alimentos a precios moderados en los lugares donde estuvieran 

los obrajes. 

El cambio del rcparti1nicnto for~oso al alquiler, en 

las labranzas de nueva cspana, fue dificil y lento. Los ras

gos del antiguo sistema, por efecto de una explicable inercia 

social, sobreviven y matizan fuertemente el nuevo método de -

trabajo agrícola. 

e 1 > ZAVALA. Silvia. Fuentes para la Historia del Trabajo on 
la Nueva Bspa_qa. T. IV. Fondo de Cultura Hcon6m1cn. MCx~ 
co, 1941 pp. y XIX. 
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Los salarios que regían en el ano de 1601 son los s! 

gujcntcs: 

Los indios concedidos para el reparo de un ingenio 

de azúcar y casa que arruinó una borrazca de agua y viento g~ 

narían 9 reales cada uno por semana de seis dias de trabajo -

y se les daría de comer. Los indios voluntarios que acudían 

a los.campos de cana obtenían un real de plata al día y de 

comer, el camino de ida y Vt1clta se les pagaba a razón de un 

real por cada seis leguas. l.as instrucciones para los repar

tidores de minas continuan scttalando el jornal acostumbrado -

de seis tomines en reales por cada semana que trabajan los i~ 

dios de tanda. Los naturales repartidos para la fabricación 

de los almacenes reales del puerto d~ acapulco, tcndrian un 

real y de comer por cada dla de los que trabajaran y de los 

que emplearan en la ida y vuelta. Los trabajadores destina 

dos a las obras de fundación de la villa de salamanca ganarían 

un real y de comer por cada dia de trabajo y medio real por 

cada dia de camino. En la ohra <le 1~ C3t~dral de la ciudad 

de los Angeles el jornal era de cuatro reales por semana de 

seis días, después ascendió a seis reales para igualarlo al 

salario común y ordinario. ( 8) 

( 8) ZAVALA. Sil vio.. Fuentes para la lfj storia del Trabajo -
en la Nueva Espafta. T. V. Fondo de Cultura Hcon6a1ca. -
México, 1945. pp. XIII a XV. 
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A pesar de que la realidad social del trabajo des

pués de la cédula de 1601 no correspondía a las metas -de li

bertad apuntadas en ella, la corte espaftola no :desi~tió por

completo de reformar el servicio foiz.oso·~ E~:.~cf:flt:~~->-Cú·-; 2~ -

de mayo de 1609, Felipe 111 expidió ~n h~a~Jµ·-~,~-~t;~\iA::_~,:~{d~f~-
quc tenia por objeto reglamentar el sistem~~del_:trabajo in

diano. 

Comenzaba por referir a Don Luis de VClaS-co (hijo), 

Marqu6z de Salinas, entonces Virrey de Nueva Espana, que cn

la cédula del 24 de noviembre de 1601 se dieron las órdenes-

que parecieron cpnvenicntcs sobre el servicio personal, ali

vio y buen tratamiento de los in<lios y conservación Y benefi

cio de las provincias; el Conde <le Mo11tcrrcy 4uc gobernaba -

en M6xico cjccut6 algunos capítulos y suspendió otros; esto 

mismo hicieron otros ministros reales cuyas c¡1rtas y rclaci~ 

ncs se vieron en el consejo de Indias con diversos papeles y 

advertencias de personas doctas y celosas del servicio de 

Dios y bien de esa república indiann. El consejo <le Indias 

fue de opinión que seria muy inconvenientl~ quitar algunos r.c:. 

partimientos de estancias y otras labores y rninistcr iospúbli

cos, y que si se dejaba a los indios en libertad rchusarian 

el trabajo y ganancia de esos ministerios por su r1atural in-

clinaci6n a la vida ociosa y descanso; en cambio, para que -

los indios no viviesen oprimidos con carActer y ocupación de 

esclavos, parcela conveniente prohibir los dcm5s rcpartimic~ 
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tos que no miraban tanto al bien común como a las granjcrias 

y comodidas particulares de los españoles. De acuerdo con 

esta consulta del consejo, que representa una actitud cqui -

distante de la supresión total e inmediata del servicio for

zoso y de la conservación de todos los repartimientos hasta 

entonces usados en las indias, el Rey ordenó los capitulas -

siguientes: 

Subsistirían los repartimientos de indios necesari"os 

para labrar los campos, criar los ganados y beneficiar las 

minas de oro y plata; pero no se introducirían de nuevo en 

las partes en donde hasta entonces no se hubiesen acostumbr~ 

do; además, si el curso de los tiempos y la mudanza de cos 

tumbrcs fuese mejorando la naturaleza de los indios y rcdu 

ciendo al trabajo la gente ociosn de las dcmAs naciones al -

haber suf icientc nOmcro de naturales o cxtranos que acudic 

sen voluntariamente al jornal y trabajo de estas ocupaciones 

públicas y adcrnfis esclavos introducidos en ese cjPrcicio se 

irian quitando los repartimientos que en cada parte se p11di~ 

sen excluir o se h3rian algunas disminuciones de indios com

patibles con la coscrvación de las n¡inas, ganado y frutos 

que fuesen necesarios para la comunidad y sustento de la ti~ 

rra, porque todo lo qt1e excediese de esta proporción miraba 

al bc11cficio de particulares y no se habia de permitir, aun

que muchos espanolcs demandasen el repartimiento o se descu

briesen minas nuevas o se rcnovase11 las antiguas o se plan -
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tasen heredades y multiplicase el ganado. Con este objeto -

de lograr la reducción progresiva de los repartimientos, el 

Virrey procurarla que los mineros, ducftos de ga11ado y dcm&s 

labores comprasen esclavos y que los hombres de condición 

servil se introdujesen al trabajo de las minas y otras labo

res, sin hacer distinción de indios, españoles, negros, mes-

tizos ni de las demás naciones. 

En los repartimientos que la cédula de 1609 dejaba 

en pie, se procuraría' que los indios recibiesen alimentos y 

ropa a precios accesibles; en caso de ser necesario, se fun

darian alhondiga~ en los asientos de minas a donde se condu

cirían los productos de las encomiendas incorporadas en la -

real corona; se recomendaba tambi6n :1accr poblaciones de in

dios cerca de los asientos de minas de oro y plata para ali-

gernr el peso de los repartimientos y evitar el traerlos de 

fuera; esta población se formaría con indios voluntarios y -

en caso de oponerse ellos o no ser bastante~. co11 indios de-

signados por el Virrey; los repartimientos continuarian en 

la cantidad concurrente, pero se irian rcbaja11Jo ;1 medida 

que fuesen creciendo las poblaciones antes referidas. Los -

habitantes de estas tcndrian tierras y comodidades, serian 

reservados de los dem&s repartimientos y gozarian de seis 

anos de exención antes de comc11zar :1 trabajar en las minas. 

No podian ausentarse de las poblaciones.( 9) 

( 9) ZAVALA, Silvio. Fuentes rara la Hi(¡tºéia del l;rabajo 
en la Nueva Es§ana~ T. V • Fondo e ultura :conom1-
ca. M6uco. 1 45. pp. XIII a XV. 
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Los repartimientos serían sometidos a las autorida

des ordinarias, las cuales se conformarían con la distribu -

ci6n hecha por el Virrey. También se había de procurar que 

los caudillos y comisarios encargados de conducir a los in 

dios al centro de trabajo los tratasen bien. Los salarios -

correspondientes a tales conductores nO se cargarían a los -

indios, sino al beneficiario del repartimiento, o sepagari~n 

como al Virrey le pareciera mejor. Tambi6n se mandaba que -

los patrones pagaran a los alguaciles y receptores que iban 

a pedir los indios a los caciques y superiores. Los caciques 

no serian multados por el descuido en enviar los indios al -

repartimiento, porque estas condenaciones las pagaban final

mente los indios; por esta razon, las penas pecuniarias en 

que incurrieran los caciques se conmutarian en corporales. 

Los jornales habían de ser competentes y proporcio

nados nl trabajo de los indios y a las otras circunstancias 

que constituinn el justo valor de las cosas. Se pagaría el 

camino de ida y vuelta. El Virrey ayudaría a los nimcros 

vendiéndoles al azogue al costo. Si el aumento del jornal 

Y paga del camino resultase en ruina de las minas, estancias 

de frutos y ganado, el Virrey fijaria los salarios de acuer

do al mérito y servicio de las ocupaciones de los trabajado

res, desde que salían hasta que volvían a sus casas. El jo~ 

nal fijado por el Virrey se pagaría a los indios en reales -

y en su mano, cada día o al fin de semana, como ellos esca -
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giesen, con intervención de su protccto_r. o :de lá autoridad, 

siendo obligación de esta última cerciorarse:· __ ci.ei-C:uilipiiinlcn~ 

to de la paga. Los excesos se castigaría-~ ~~n .-p-~i v_ll~- a:<1os 

colonos del repartimiento de indios :Y ~f la:s·.-:-_aútoi.ld,adcs:·ael 

oficio. 

El Virrey scnalaria las horas de tTabajo diario, t~ 

mando en cuenta la complexión débil de los indios y la cos -

tumbre que generalmente se guardaba en todas las repúblicas 

bien ordenadas. Ni los indios de repartimiento ni los volu.!! 

tarios podrán trabajar más ticmpó de el fijado por el-Virrey, 

por el mcnoscab~ que el trabajo excesivo ocasionarla en su -

salud. 

El tiempo de los repartimientos, se regularía de m!!_ 

ncra que los indios no fuesen llevados por segunda vez al 

trabajo mientras no se hubiere cumplido del todo la primera 

tanda. Asi gozarian de tiempo para cuidar sus tierras y ac_!! 

dir a la labranza y grangcrias de las comunidades. 

Los indios ocupados en las labores referidas. bien 

por alquiler o por repartimiento, tendrían libertad para do~ 

mir en sus casas o en otras, y a los que no tuvieran comodi

dad, el dueño de la hacienda los acomodaria en parte donde 

pudiesen dormir debajo de tejado y defendidos de las inclc 

mcncias del tiempo. 
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Quedaba prohibido que los espadoles se prestaran a -

los indios entre sí, o que los enajenaran por venta, donación, 

testamento, paga, trueque u otra manera de contrato, ya fue

se con heredades estancias y minas o sin ellas. Lo mismo r~ 

giria en cuanto a las haciendas beneficiadas con indios vo

luntarios. Los indios y su servicio no podrían ser mcncion~ 

dos en las escrituras celebradas por los due~os de heredades, 

minas, haciendas ni en otra forma alguna, porque los indios 

eran de su naturaleza libres como los mismos españoles. Se 

fijaban penas severas para los transgresores de esta prohib! 

ci6n. 

En ninguna manera ni ocasión se cargarian los ihdios, 

aunque la carga fuese ligera y voluntaria; s6lo se permitía 

que pudiesen llevar la cama del doctrinero y del corregidor 

al ir de un lugar a otro, pero con ciertas limitaciones ta 

les como que la carga se dividicTa en diferentes indios de -

acuerdo con el peso y calidad que fucTc. ademAs la jornada 

debia ser corta y proporcionada a la fuerza de los indios; 

se les pagarla el jo~nal justo que tas3ra el Virrey; y por 

último, que en la provincia no hubiere bestias de carga ni 

otros basajcs, porque abiéndolos, no habían de ocuparse los 

indios en esto. En las partes donde hubiera falta de bestias 

de carga, el Virrey procurarla su introducción, para que có

sase el trabajo de los indios.(10) 

(10) lbidcm pp. XVI, XVII, XIX a XXII. 
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Esta cédula de 1609 revela con. toda claridad que, si 

bien se deseaba la desaparición del trabajo forzoso, no se -

creía que esto fuese posible de inmediato. La cédula de 

1601 decretaba la suspensión de los servicios personales, 

excepto los de minas, aunque también anunciaba la suspensión 

de estos dentro de un a~o: en lugar de servicios forzosos se 

introducian los alquileres en las plazas pQblicas, de acuer

do con los cuales quedaba el trabajador en libertad para co~ 

ccrtarsc con el amo a quién iba a servir, pero se exigía su 

presencia en el lugar de contratación; adcm6s se concedía al 

Virrey facultades para intervenir en la contrat3ción y para 

suspender lo que, no pudiera ejecutarse. En la cédula de 1609 

comenzaba el rey por admitir la subsistencia de los reparti

mientos, snlvo los de exclusiva útilidad de particulares, y 

en capitulos posteriores iba recomendando la desaparición de 

los servicios forzosos para concluir con indicaciones claras 

acerca de que.su ánimo. era que se cumpliese lo ma11<lado. La 

sustitución del trabajo obligatorio por el voluntario y por 

la mano de obra esclava (africanos), se condicionaba ahora,

cn primer t~rmino, a las circunstancias de lugar y ticmpo.(11) 

No porque en 1609 fuese el procedimiento mfis cauto 

y lento se prescindia del alto propósito que venia inspiran-

( 11) Ibídem. p. XXII l. 
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do a las leyes cspanolas, o sea, llegar._al trabajo libre y -

voluntario de los indios. Pero desde las célebres reformas 

del año de 1542, cuando Carlos V expidió las leyes nuevas, -

la corte había perfeccionado mucho su técnica de legislación 

y gobierno y conocía mejor la realidad social de las colonias. 

Las reformas ambiciosas y precipitadas no er'an las que hablan 

dado resultado en la práctica, algunas leyes babia tenido 

que ser revocadas por el legislador y otras no fueron cumpli 

das. 

La nueva códula de 1609, correspondió ponerla en 

ejecución a un Virrey experimentado, como lo era Don Luis de 

Vclasco (hijo), Marqucz de Snlinas, quién había vuelto al gE_ 

bicrno de la Nueva Espafta dcspúés de haber desempeñado tanto 

el gobierno de México como el del Perú: en este Oltimovirre! 

nato había dirigido la aplicación de la cédula de 1601. 

El 5 de enero de 1601, estando en las minas de tax· 

co, dió una ordenanza en la que hacía referencia al despacho 

general de los servicios personales de los indios que el rey 

mandó enviar en 1602 y a lo dispuesto luego por la c6dula de 

aranjucz. Velasco dice que ha tenido algunas juntas y conf~ 

rencias con la real audiencia y consultado la materia con 

los provinciales de todas las regiones y con otras personas 

de ciencia y conciencia para disponer los medios y ejecución 

de la real voluntad. 



26. 

La paga que hasta entonces habían recibido los in -

dios. de seis reales cada semana, le" parece muy .. cor.ta Pª'!"ª 

el tiempo y trabajo que tienen, en especial en los- rC'parti -

mientas de-panes y minas, a los que acuden sin pagarles -~a -

ida y vuelta ni darles de comer. 

A fin de que se puedan conservar los dichos repart! 

mientas y que los indios tengan el premio justo a su trabajo, 

mientras se toma una rcsoluci6n adecuada, ordena que en ·ade

lante se pague a cada indio de los que sirvan en los repirt! 

mientas de panes y minas en Nueva Es pan.a, real y medio por -

cada día de trabajo y además medio real por cada seis luguas 

de camino de ida y vuelta. 

Habiendo servido tres dias, se ha de pagar la indio 

el equivalente de ese tiempo tr=ibajado para que se pueda ma~ 

tener. Se proporcionará a los trabajadores aposento seguro 

y cubierto. Los jueces repartidores vcrin que los mineros 

tengan dormitorios en esa forma, distintos y apartados de 

los ingenios, porque los indios no deben dormir en &stos. 

El minero gozará de un plazo de treinta días para hacer los 

alojamientos, so pena de quc<lar~c sin rcpartimicr1to hasta 

hacerlos. Los trabajadores entrarán al repartimiento los 

miércoles para servir solamente los días que no sean fcsti 

vos, de sol a sol, hasta el miércoles siguiente; cada día 

tendrán tiempo para almorzar y una hora para comer y no se 
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lcs.obligarfi a que trabajen de noche ni· se les har~ entrar -

en las- minas, ni barretear, ni sacar metales·, como cstli ord~ 

nado no lo-hagan. Los mineros y labradores que contravengan 

esta orden~nza· incurrirán.en una pena de 100 _pesos oro coman 

más la_ privación de indios de rcpart~micnto por un año. ( 12) 

Desde 1601 hasta 1632, la corte espanola venia con

siderando con mucha atención el problema planteado por los -

repartimientos forzosos; las últimas cédulas revelan que se 

habia propuesto de nuevo como remedio la desaparición total 

de ellos; pero esta radical medida no había sido adoptada 

aún oficialmente y el rey se limitaba a pedir informes y en

cargar la moderación en los servicios y el cumplimiento de -

las ordenanzas antcri: res que tcndian a reprimir los excesos. 

El MArquc~ de CcrralLo tomó poi· su cuenta la dcsi 

ción radical de suprimir todos los repartimientos. excepto -

los de minas. En efecto, en la Ciudad de México dió el 31 

de diciembre de 1632 una orden en la cual rcfcria como dura~ 

te m~s de ocho aftas que babia considerado cu6nto convenia p~ 

ra la conservación)' aumento del misma. que los indios se 

conccrvascn y aumentasen, asi ampar~ndolos en su libertad 

natural como a hijos de la iglesia y vasallos de un rey tan 

( 12) lbidcm. p. XLII!. 
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católico y gr_andc, como-procurando disponer su buen tratami~n 

to y librarlos de vejaciones. 

Que habia ejecutado los medios que tuvó por convc -

nientes, asi como los dcm~s que se habian ofrecido, sitt pa 

sar a liberar a los indios de repartimiento porque era mate

ria pcdicntc en el real consejo de indias, de donde se debía 

esperar la resolución; que el rey mandó despachar la cédula 

de Madrid del 19 de agosto de 1631 el Virrey, al recibir -

la, la obedcci6 y pidió su parecer a los cabildos cclcs6iJSti 

cos y seglar de la Ciudad de M6xico y oyó los de otras pcrs~ 

nas particulares,, tambi6n consultó al real acuerdo par11 que 

In resolución sobre cosa tan grave y nueva fuese mtls acerta

da. En uso de la facultad que el rey por dicha c~<ll1l;1 le d~ 

bn para que, en su real consejo se dctcrmin;1ríl lo qt1<· convi

niera sobre el informe qt1c el r>ropiu Virrey h~bi3 rc~iitido, 

ejecutase lo conveniente. Resolvió mandar, c11 nombre del 

rey, que desde el primer din del ano de 16.)?> en a<leL111tL'. ro 

dos los jueces repartidores de indios que no fuesen pura mi

nns,ccsahan en el tiso de estos oficios. Jcjando a los indios 

en st1 libertad para q11c sirviesen n q11i~n mejor partido y 

tratamiento les hiciera o se oct1pasen en lo ~uc le~ fuera 

m~s convc11icntc, y las autoridades Jos ampararian en esto, 

sin permitir que por esto se l~s hiciera violencia, so pena 

de privación de oficio. 
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En cuanto a los repartimientos para el beneficio de 

las minas, corrían algunas razones particulares que hacían -

e] caso más dudoso y el Virrey remitía la materia a la reso

lución que el rey sirviera tomar en el real consejo: entre -

tanto no se cambiarla la costumbre, pero las autoridades y 

jueces repartidores de minas tendrian particular atención a 

que los indios fuesen muy bien tratados y pagados en las mi

nas y en el camino de ida ,. vuelta, que no fuesen m&s que 

los dias porque eran repartidos y qt1e se les cumplieran to -

das las ordenanzas que hablaban en su favor. Se castigarían 

las trangresiones y el minero, por cualquier leve culpa, no 

recibirla m5s indios sin nueva orden del rcy.(tl) 

El servicio forzoso sobrevive con el auxilio de au

toridades de rango menor, pero los Virreyes de Ccrralbo y 

Cadcrcita consideran ilegal esta sobrcvivcncia y trataninsi~ 

"tentcmcnte<lcponcrle fin en todas líls ocasiones en que tienen 

noticias de ello. Los labradores para gozar todavia del re

partimiento ilegal. acuden t~into a los corregidores. :ilcal -

des mayores, tenientes y alguaciles de la jurisdicción espa

ftola, como a los gobernadores y alcalde~ d~ 1~~ r~rOhlir~~ -

de indios o a indios principales que, son también hacendados 

y aprovechan para si el trabajo de los repartidos. 

(13) Ibidcm. pp. XLIII y XLIV. 
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Mis con ser importante la subsistencia del rcp;1rti

miento agricola, ahora fuera de la ley, no debió ser sufi~icn 

te para suministrar la mano de obra que tiecesitaban los la -

bradores, como ya ocurría en los tiempos anteriores a la- su

presión del quatcquil, y por esto- sc_·eiplica -la· p~cscncia de 

otros procedimientos de reclütamicnto de. trap_aj~d_ores" a_gríc,2 

las. 

Ciertos labradores, por-ejemplo, para sacar indios 

que les sirvan, se valen de la violencia, a un exponiéndose 

a ser sancionados por esto. 

Pero la vía más amplia y segura para obtener trabn

jadores del campo era la que ofrecía la misma libertad con -

tractual de trabajo con que el mandamiento del 31 de dici~m

brc de 1632 prctcndia sustituir el repartimiento forzoso. 

Debemos tomar en cuenta que esta libertad, si bien pensada 

'primordialmente como un derecho del indio, tambi6n favorccia 

al amo que, por medio de conciertos volu11tarios, tratar;1 de 

obtener mano de obra. Por eso hly muchos mand~1micntos en 

los 4t1c el hacendado ocurre ~l Virrey solicitando y obtcnic~ 

do que nadie obstruya su dcr~cho ~ contratar los indios q11c 

necesita; de esta manera el labrador obtiene un apoyo oficial 

muy valioso para extraer gañanes de los pueblos, pues las 

cargas que pensaban sobre ellos en las repúblicas los incli

naban a pasar en ocasiones a la tierra del español. También 
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sirvió-al-hacendado la supresión del repartimiento para imp~ 

dir que--las autoridades indias de los pueblos u otras perso

nas interesadas se llevaran a los indios radicados en las 

fincas, -salvo para los servicios que excepcionalmente scguian 

aprobados. 

Ciertamente la libertad de trabajo vino en ayuda de 

los hacendados que contrataban indios en la forma expuesta: 

pero bajo los gobiernos de Ccrralbo y de Cadcreita, la intc~ 

ción de suprimir la fuerza en la relación de trabajo para 

proteger la libertad de los indios tuvó asi mismo vigencia. 

Esta libertad de trabajo representa un momento de -

excepción en la historia social de indias. Es una muestra -

a Ja vez ideológica, institucional y práctica del patcrnali~ 

mo vcncvolcntc y cristiano de la corte cspaftola, secundada -

esta \·cz por Virreyes cn6rgicos y-liberalcs.(14) 

Si resumimos el desarrollo de la ganania desde la -

supresión de los repartimientos agrícolas el 31 de diciembre 

de 1632, podremos reconocer que al cesar la aceptación ofi 

cial en esta clnsc de trab:1jo, crece en importancia la con 

tratación libre, pero viene acampanada de las deudas que re~ 

(14) ZAVALA, Silvia. Fuentes para la Historia del Trabajo -
en la Nueva Hspana. T. VII. Fondo de Cultura Económica. 
México. 1945. pp. VIII a IX. 
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tringcn la libertad de los gañanes; sin embargo. el poder 

pfiblico pone limites a las cantidades debidas y al. tiempo de 

servicio. Adcmis combate en un principio la supervivencia -

_de los servicios involuntarios con que las autoridades espa-

ftolas e indias y los hacendados amenazaban a los pueblos. 

En los comienzos del siglo XVIII se observa, con 

anuencia gubernativa, un fortalecimiento del sistema de la 

gaftanía, que no compromete la libertad de movimiento de los 

indios de las haciendas, salvo en los cnsos de mal tratnmicg 

to o falta de pago del jornal. Y por otra pDrtc, se restau

ra la actitud to.lcrante de la autoridad pública hacia Ja ex

tracción de trabajadores de los pueblos para las faenas ncc~ 

sarias en las fincas, sin demasiada contcmplaci6n por el re

quisito de la voluntad. 

Finalmente, en las postrimerias de esa centuria, se 

llega a una organización minucios3 de la inst1tl1Ciór1 del pe~ 

najc que refleja los resultados de la secular lucha entre 

el principio de la libertad y la necesidad de asegurar el 

arraigo y el desenvolvimiento de la colonización europea a -

base del tr3bajo nativo. 

En suma, la sociedad colonial empleó, en varias 6p~ 

cas ca11ces diversos para servirse del indio en Jos campos; -

la esclavitud, el servicio persorial de las encomiendas ampa-
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rada en la idea del tributo; el repartimiento forzoso de ser

vicios retribuidos o cuatequil; el contrato voluntario asegu

rado casi siempre por medio de las deudas que al extenderse -

en Nueva Espaíla, crearon el peculiar sistema adscripticio de 

la gnflania. 

En el siglo XIX cambiaron muchos elementos ideol6gi

cos y políticos del problema, pero subsistieron otras ratees 

económicas y sociales, a las que se debió la perduración del 

peonaje en nuestro campo hasta la primera década del siglo 

XX. (15) 

1.3 México Independiente. 

Dos circunstancias limitan la intención de completar 

un estudio sobre las clases trabajadoras en el período 1810 -

1867. En primer lugar, la escasés de estudios monográficos. 

No sólo son insuficientes los estudios particulares que exis

ten, sino que a menudo repiten sin cuidado apreciaciones he -

redadas de los viajeros extranjeros que visitaron nuestro 

pais durantcs aquellos aflos. Adcm5s los estudios rccic~tc~ 

se . basan en fuentes que no proceden casi nunca de los 

trabajadores mismos, sino que se trata de informaciones 

(15) 
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observadas desde afuera, por quienes organi-zaban el trabajo, 

eran dueftos de la tierra o arriesgaban sta capital. 

Sin embargo, la falta de monografía no parece ser 

la dificultad mayor; ésta procede, más bien, del relativo -

descuido con que se elaboran las interpretaciones generales. 

Los esquemas explicativos suelen construirse de acuerdo a 

los modelos elaborados en base a la experiencia de procesos 

ocurridos en Europa y en los Estados Unidos. 

La Revolución de Independencia planteó varios pro ~ 

blemas al romper. el orden colonial. En primci= lugar fue una 

Revolución sostenida y realizada por amplios contingentes p~ 

pulares. De ella surgió el embrión de un Estado Nacional 

con caracteristicas marcadamente oligárquicas, pero que sic~ 

pre tuvo presente el fenómeno de la insurrección popular. 

El proyecto de estado liberal no tuvo, durante es -

tos anos, la fuerza suficiente para consolidarse. Pero pudo 

fomentar la industria, transformar la educación. o modificar 

las relaciones de propiedad en las ciudades, que se desarro

llaron a finales de la época colonial. 

Su acción modificó, más por la voluntad de la Ley -

que en las formas de relación profundas, las prácticas here

dades de la organización colonial. El capital comercial si-



35. 

guió siendo el gran organizador de las actividades producti

vas; esta presencia del capital comercial dcfini6 estructu · 

ras fundamentales bajo las cuales habría de desarrollarse la 

formación de· la clase trabajadora. El papel que juega el 

capital comercial va más allá de las luchas entre grupos po

líticos divergentes, opera tanto en los gobiernos imperiales 

como en los rcpúblicanos y rompe la cronologia política con

vencional. 

A principios del siglo XIX hay un abismo entre qui~ 

nos algo poseen y el resto de la población. La ciudad de 

México se describe utilizando palabras en las que debe reco

nocerse un esfuerzo por precisar lo observado. Se dice 9 por 

ejemplo, que los mendigos ''pululan'' por las cfilles, que la -

Ciudad es un hervidero de pobres. 

Escribe Guillermo Prieto. "El pueblo tenía sus je

rarquías, su nobleza, su aristocracia. Un oficial obrero mi 

ra con tanto desden a un peón albaOil como el mAs rico agio

tista lo haría con un meritorio de oficina. De la clase de 

léperos, salen los albaniles 1 los tocineros, los cargadores. 

los conductores de carros públicos 1 los veleros, los curtid2 

res, los empedradores de calles1•. 
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En un estudio, _Torcuato de Tclla reunió datos acc.E. 

ca de los ingresos de la. población ·de Querttaro en 1844 y -

son los siguientes: 

CATEGORIA 

SECTOR URBANO 

Primer Nivel: 

Censualistas, abogados, médicos 

profesionales, clero, comercia~ 

tes. 

Segundo Nivel: 

Empleados gubernamentales y de-

oficina, propietarios de indus-

trias en grande y pequeña esca-

la (fabricantes). 

· Tercer Ni vcl: 

Dependientes de comercio, arte-

sanos (duenos de talleres). 

Cuarto Nivel: 

Menestrales que trabajan en ta

lleres de artesanos, operarios 

en industria d~ grande y peque-

INGRESO ANUAL HSTIMA
DO PERCAPITA (PESOS) 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

Mínimo 

1200 

900 

435 

365 

zoo 

150 

122 

71 



na escala, obreros tabacaleros 

(incluye a algunos empleados -

Administrativos), obreros y mi 
neros. 

Quinto Nivel: 

Menestrales que no trabajan en 

talleres artesanales; incluye 

albañiles categorías scmi-rur~ 

les (arrieros, aguadores, hor

telanos y vcndimcros) "domést.!. 

cosu (incluye vendedores call~ 

jcros y jornaleros). 

Primer Nivel: 

Propietario de l1acicndas (sólo 

dan ingresos para el total de 

propietarios y ranchos a 

$1,200), arrendatarios de ha 

cicndas en gran escala. 

Segundo Nivel: 

Propietarios de ranchos (unid~ 

des rurales medias), Adminis -

tradorcs de h11cicndas. 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

122 

71 

78 
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Tercer Nivel: 

Arrendatarios en pequeña escala, 

extractores de madera, carbón 

cte. 

Cuarto Nivel: 

Vaqueros empleados pcrmanentemc~ 

te por las haciendas. peones de 

raya. residentes en las hacien -

das. 

Quinto Nivel: 

Peones que viven en los pueblos 

y trabajan en haciendas durante 

tres meses al año. 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

Mínimo 

Máximo 

Mínimo 

l so 

142 

72 

53 

53 

40 
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Estos estudios que se llevaron a cal>o sobre la Ciu

dad de Qucrétaro son semejantes al resultado qtic ofrecen ]os 

análisis .cerca de la Ciudad de P..1éxico. Como podemos darnos 

cuenta hay un abismo entre aquellos que son propietarios de 

sus medios de trabajo o de sus conocimientos técnicos y el -

resto de la población. (16) 

( 16) TOSCANO MORENO, Alejandro. 
toria de N6xico. Siglo XXI. 

La Clase Obrera en la His
Mexico .1980, pp. 30Z a 308. 
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1.4 Constitución de 1857. 

La Constitución de 1857 superó a la de 1824, pues 

logró desbaratar el.poder de la iglesia y separar ésta del -

Estado, rompiendo las ataduras que había mantenido a la na -

ci6n encadenada. Mantuvo el Régimen Federal y la forma Dcm~ 

crática, Representativa y Repúblicana del Gobierno. Supri 

mió la intolerancia religiosa así como-los fueros y amplió 

el capitulo de las libertades y garantías incluyendo junto 

con la libertad de pensamiento e imprenta, las garantías de 

la libertad individual ya consignadas en la carta de 1824; -

la libertad de enseñanza, acabando con el monopolio de la 

Iglesia en este terreno; la de profesio11es, industria y co -

mcrció, la de el trabajo, la de asociación y la de corrcspo~ 

dcncia, la de propiedad, además prohibiendo los monopolios y 

los estancos, estableciendo el derecho de petición. Supri -

mió la Vicepresidencia de la República y el Senado dejando -

solamente la Cámara de Diputados. Puede decirse que la Con~ 

tituci6n de 1857 fue una de las m5s avan:adas de su ~poca.(17) 

1.5 Revolución de 1910. 

Al surgir el movimiento Revolucionario de 1910 ya -

(17) CARRILLO AZPEITA, Rafael. El Movimiento Obrero Mcxica 
no. 1823-1912. editado por la Secretaria del TrabaJo -
}'Previsión Social. México, 1986 pp. 150 y 151. 
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existla concien'cia--de----ias-nec~-~-Ída:-des .. de r·e-fO;~a sOcial· en -·· 

aspectos básicos de"·¡¡(·vi.da· e·c'Onóm"icá· ·y.··potíti_Ca ~del-". País'-, -

que había tenido brotes. aislacl.os ci~ Í.nci'd";··nt~·~·-.:·co.~o ¡-o~ del 

Río Blanco y Cananéa. 

Las tentativas contrarrevolucionarias de desviar la 

atención póblica para limitarse a _cambios puramente politi -

cos, fracasaron desde los priMeros tiempos de la revolución 

hasta la culminación en el congreso constituyente de 1917. 

La idea de los salarios mínimos estuvo presente en 

la mente del Lic~nciado Andrés Malina Enríqucz, al emitir en 

1911, como complemento de su plan de Tcxcoco, 11n decreto so

bre el salario o jornal, y en la legislación estatal emitida 

en Jalisco en 1915, en Veracruz en 1914 y en Yucntán que co~ 

tienen sugestivos textos indicativos de las nva11zad:1s concc2 

cioncs para la institució~ del salario mínimo. El primer 

precepto aludido señalo: 

La legislación estatal de Jalisco emitida en 1915 

scnalaba en su artículo 84¡ lo siguiente: el criterio para 

fijar el salario mínimo deberá ser lo que necesite un indivi 

duo de capacidad productiva media, para vivir con su familia 

y tener ciertas comodidades en alimentación, casa y ve~tido, 

dada su condición social, debiendo además estar en circuns -

tancias de practicar las necesarias relaciones que el hombre 



En ·sti articulo 85 hizo pertinentes aclaraciones: 

se d~b~ra tener~pr~~~ritc'-~uc no se trata del salario para 
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sostener ·1a situación actual Jel trabajo, sino del que se n~ 

ccsita para colocarle en situación mejor de la que hasta ah~ 

ra ha vivido. 

También debe hacerse referencia al- proy~cto de la -

ley sobre contrato de trabajo del Licenciado Rafael Zubaran 

Capmany del 12 de abril de 1915, que aún con el carácter mo

derado, atenuador del extremado liberalismo de la legislación 

civil vigente, como lo sonata el Doctor Mario de la Cueva, -

incluye una sección sobre salario minimo, cuyo articulo 33 

prevenía un oreanismo federal que tendría a su cargo la fij~ 

ción anual de salarios mínimos, en consideración de las con-

diciones de la producción y el co5to de la vida en cada re -

gión. Se contemplaba un salario mini1no por región y por ra

ma de industria, al modelo del antecedente Australiano y 

Neozelandés conocido en la época. (18) 

1.6 Constitución de 1917. 

Dentro de esa adrnósfcra de pensamiento se llegó al 

( 18) MOI.INA ENRIQUEZ, Alvaro. Legislación Comparada y Tco

:f~0~cf9J9.l ::. 1z4 ;ªiS.rios m1n1aos Legales. UNAM. M&_ 
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congreso constituyente de 1917, cuya doctrina filo~ófica, 

juridica y politica debe ser objeto de examen por scparz1do 

debido a su trascendencia revolucionaria y por haber sentado 

principios para el desarrollo futuro del pais en todos sus_ -

A~bitos, muchos de los cuales aón· no han recibido realización. 

Ha habido una serie de discusiones entre historiad~ 

res y personas con diverso grado de experiencias o particip~ 

ci6n directa o indirecta, sobre la lucha de ideas surgidas -

en el seno del movimiento revolucionario y transplantadas al 

congreso constituyente de Q11crótaro. 

El hecho indiscutible es que los apremios de refor

ma social impuestos por los sectores sociales desfavorecidos, 

particularmente el campesino, tomaron cauce no solamente a -

trav~s de las expresiones de pcnsnmic11to, sino en corrientes 

de acción que obligaron a todos los caudillos revoluciona -

rios a incluir algunas medidas de reforma. Por todo ello, -

aún los grupos que prctcndinn simples cambios politices y la 

restitución del orden constitucional conforme a 1~ Constitu~ 

ción de 1857 hubieron de c~dcr ante la muy fuerte presión 

para el cambio social. 

A su vez los grupos de pensadores que venían propug 

nando por el cambio social, utilizaron cada coyuntura favor~ 

ble para hacer prevalecer su criterio por encima de las con-
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sigr1as y proyectos enviados por el primer jefe del ejErcito 

constitucionalista. 

El congreso constituyente, de esta manera, cambió -

su orientación de simple restitución del orden anterior y l~ 

ves cambios políticos, hacia una actitud radical, de muy gra~ 

des proyecciones y avanzado sentido, a pesar de que muchos -

de los constituyentes no hubieran comprendido plenamente la 

naturaleza del cambio constitucional votado para el pueblo 

levantado en armas que representaron en esa asamblea. 

Al discutirse el proyecto del Articulo 5° Constitu

cional, irrumpieron proposiciones de adicción rcfcre11tcs a -

cuestiones básicas, fundamentales en las condiciones de los 

trabajadores, tales como jornada máxima, descansos semanales, 

ampliadas dcspu6s a salarios minimos, higiene del trabajo, -

riesgos, convenios colectivos, trabajo de mujeres y menores, 

tribunales de trabajo y otros rc11gloncs. 

Maduró entonces en la asamblea constituyente, la 

idea de hacer un capit11lo ~spccial cr1 la Constittic1ón, dcsti 

nado a proteger los derechos de los trabajadores, con objeto 

de preservar esos derechos b5sicos ~onlrit ];15 modificacior1~s 

politic:1s de los legisladores ordinarios. 

Fuera de toda dltda, los responsables de la Constitu-
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ción de 1917, se decidieron a dar un importante paso hacia -

adelante y plasmaron una nueva ideología como cimiento de la 

estructura política y de la vida cca116mica y social mcxica 

na, dentro de la cual se abandonó el liberalismo romántico 

de la Constitución de 1857 y se adoptaron bases intervencio

nistas de estado de carácter netamente socialista. 

El movimic11to del constituyente, iniciado en el mes 

de diciembre de 1916 con el Artículo 123, fue reiterado en -

otro importante renglón que es el de la propiedad, contenido 

en el Articulo 27 Constitucional discutido un mes después y 

también en este caso, su aprobación se dcbiL a las fuertes -

presiones de los grupos representativos del pueblo obrero y 

campesino combatiente, contra los grupos conservadores que 

trataron de obstruir las reformas fundamentales tendientes a 

satisfacer las reivindicaciones de los trabajadores y campe

sinos. ( 19) 

De la breve rcscna histórica que se a expuesto, po

demos derivar algunas observaciones: 

El sentido de rcinvidicaciones sociales de la clase 

trabajadora, al que pertenecen los salarios, surge al coin 

cidir la expansión del maquinismo y utilización masiva del 

(19) ldcm. 
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trabajo humano para la industria, con la crisis del libera -

lismo externo. 

El Salario Minimo legal c11 ~f~xico y los dcmfis dere

chos protegidos por la Constitl1ci6n para los trabajadores, -

cstfin encuadrados dentro de una concepción filosófico j11ridi 

ca y de derecho politice en la que el estado interviene en -

la vida económica y social del país para garantizar institL1-

cionalmcnte esos derechos fundamentales. 
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CAPITULO 

CONCEPTOS GENERALES 

En el presente capítulo haremos alusión en primer 

lugar, al concepto doctrinal y legal del salario, hablai·cmos 

sobre las hipótesis que plantean diferentes disciplinas y s~ 

bre las conclusiones a que llegan. AdcmAs hablaremos mur s~ 

meramente de lo que es el salario para el liberalismo y para 

~Marx, así mismo veremos que nos dice la Ley Federal del Tra

bajo respecto a lo que debe entenderse por salario. 

En los puntos siguientes tocaremos los temas rcfc 

rentes a los diferentes tipos de salario como son: salario 

en efectivo, salario en especie, s:1lario justo, salario rcm_!! 

ncrador, salario mínimo general, minimo profesional y minimo 

del campo, haciendo un rcsúmcn del significado <le carla uno -

de ellos. 

2.1 Concepto Doctrinal del Salario. 

El salario es una rct1·ibuci6r1 que se paga al traba

jador por los servicios qi1c presta al patrón; es una condi 

ción de un contrato o de una relación jurídica determinada 

por convenio o estipulado por la Ley o por las autoridades 

del trabajo. Como condición de un contrato o como condición 
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de una prestación invariable; sin embargo, nada está más su

jeto a fluctuaciones en los tiempos actuales que la retribu

ción que se pacta por los servicios que se prestan. Entran 

en juego los valores económicos para explicar las_ variacio 

nes del salario. Como condición de un contrato, sólo el 

acuerdo de las partes podría determinar su modificación; co

mo entidad económica responde al juego de multitud decircun~ 

tancias. 

Seria imposible establecer todos Jos conceptos q11c 

se han vertido acerca de la naturaleza del salario, desde el 

punto de vista cconbmico; todo mundo cstfi conforme en que el 

salario, junto con el intcr~s, la utilidad y la renta, cons

tituyen las tres percepciones cco116n1icas; pero ln manera de 

interpretar el salario es diversa de esct1cla a escuela. Qu~ 

remos hacer referencia en este resumen, ónic;1ine11tc a 1;1s dos 

corricnt~s fundamentales que domina11 en las socic<l11dcscontc~ 

porfi11c¡1s. Para una de clJ¡1s, el salario e~ llO 11r~cio de la 

mcrc.1ncia tr;1bajo; el trab11jo no es <listi11to, 011 la sociedad 

ca¡1italista, (le c11¡1lesquicrn otros articulo~ o servicios qu~ 

se 1>rodu~c:1n o se ofrczca11 en ella. J>ara 1;1 otr;1 de fsus 

t~11d~11ci:1s, el salario es tin instrumento de llistribi1ción. O~ 

óstas Jos co11cc¡1cioncs se derivan conscct1encias perfectamen

te diferentes: 

Dentro <le la primera, el s~lario tcndra 11n carfictcr 
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casi invariabl.c, pues ·sólo s_c movCrá ·por _rn:ó·n _del juego de 

los fenómenos ccon6micos; dentro de la-·s~gunda, -el salario, 

como instrúmcnto de distribuci6~, quedará sujeto a co~tinuas 

varincioncs· para hacerlo t:omplir con su- función. 

Las leyes del trabajo protegen el salario para lo 

grar su percepción integra por parte del trabajador, y que -

otorgan derecho a los trabajadores para pretender su aumcn 

to, tratan, mediante una serie de medidas, de haccrdel sala-

río, no nada más la retribución que se paga al trabajador, 

sino tambi6n un instrumento de distribución de la riqueza. 

Las legislaciones actuales se acercan más a la segunda con 

ccpción q11c a la primcra.(20) 

La idea de salario es un punto funda1ncntal del dcr~ 

cho del trabajo. Integra, en la relación laboral, el objeto 

indirecto y constituye, social y económicamente, el fin direE. 

to que quiere alcan=ar el trabajador a cambio d~ apli~:1r su 

fuerza de trabajo. 

No es posible cstnhl~c~r ttn concepto 11T1it;1r1.' J~l -

salario, v4lido en todas las disciplinas y a~cptablc en todas 

sus manifestaciones. l.n cic11cin económica, In p~icologia y 

el derecho plantean hipót~sis Jistintas al anali~arlo y lle-

(20) CASTORENA, J. de Jesús. Tratado de Derecho Obrero. 
Jaris. México, D.F., s/a. pp. 299 y 300. 



gan, como es natural-, a:·coriC.lus-iones diferentes-. Para 1;:1 

economia,_ en el frio ·anfilisis de los factor&s de la pro<luc -

ción, el salario es un costo cuyo valor se d6termina de muy 

diferentes maneras, scgón cual sea el punto de vista que se 

tenga: liberal, marxista, ncocapitaliSta, etcétera. Desde -

el punto de vista psicológico, el. salario se cnticnd~ como 

un factor fundamental qúc permite, de ser suficiente_, el ridE_ 

cuado desarrollo social hacia mejores formas de vida, O dC -

lo contrario, provoca conflictos que transforman Ja vida so

cial. Los conceptos de desarrollo, subdesarrollo, producto 

nacional bruto, ctcótcra, si bien se entienden caractcristi

cos de la ciencia económica, por otra p~rtc reflejan en lo -

esencial un modo de vida social. 

Con razón ha dicho A<lol fo Mcnzcl que: "apenas existe 

un terreno de l¡1 c11ltura humana qt1e tcng;1 rclacio11cs m~s es

trechas con la estructura ~acial q11e l¡l ccunomin''. 

Desde el punto de vista juridico, el sa1~1rio se en

tiende como objeto indirecto de la rel¡1ci6n sinal~gm~tica. 

Es intcrcsa11tc, sin embargo, recordar algl1nos de 6~ 

tos conceptos mctajuridicos que de todas m:111~1·as no pueden -

dejar de considerarse en una materia de t:1n prof11ndas impli

caciones económicas y sociales como es el dcrcc110 del tr¡1ba-

jo. 
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Para el liberalismo, el salario es igual- a la canti

dad. de artículos necesarios para 

a _la ~ocicdad 

tuar 

plano de ~¡ 

obrero, se presenta-como el precio del trab~jo, .como una· de 

tcrminRda suma de dinero que por una determinada cantidad de 

trabajo llamando precio ricccsario o natural de este y su ex -

presión en dinero. 

Ahora bien, Marx nos dice que cJ valor de una merco~ 

cía es la forma materializada del trabajo social invertido P! 

ra su producción; tambi6n nos dice que la magnitud de su va -

lar se mide por la magnitud del trabajo que encierra. 

Sin embargo, debe distinguirse, ~cnala M~rx. entre -

el valor realmente invertido en l~ mcrcancia ~· el trabajo vi

vo necesario -110 rc:1l- para ¡1roducirla. De 0sta manera el s~ 

!ario en la economia c;1pitalist¡1, ct1hrird el valor objctj\·o 

calculado de tal ma11era 4uc origine plt15 valia, por que, el 

valor del trabajo tiene que ser siempre m55 reducido que su 

producto de valor, pues el capitalista hace que la fucr:a de 

trabajo funcione siempre mds tiempo del necesario para produ

cir su propio valor. 
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Barassi ha resumido, con una precisión admirable 

las diferentes tcridcn~ias .que se ponen de_ manifiesto en la 

determinación del conccptri de la retribución de acuerdo a 

sus palabra~: a) El salílrio no es mds que el precio del 

trabajo; b) Es el mcdiQ __ dC s(1stcOto.\lci trába_iildor;- e) Es 

la parte reservada al trabajador sobre clcapft.al del empresa -

rio-,:-dist-Últa:~dcl'.-cap'.it'al; t·écni-cO- y· anticipado por éste í1ltl 

mo __ ·Sab·r·g __ : -~)_~-_-:fC'.S_~_l t-ri_do ;-.d~· _l_a _ven ta 'de L: producto; anf i cipo

(dcscuc~to~j posible· por el ahorro acumulado por el cm~rcsa

rio; d) Es la_~compcnsación equitativa del trabajo. En -ri-

gor-, Cn---t6das-ellas -se advicrt~ una conotación capitalistD..(21) 

Podemos dar una noción de la retribución del traba-

jador -salario- configt1rnndola como la que por ~se servicio 

s~ atribuye a t1n patrimonio, fijado legal o convcnclonulmen-

te o por via mixta, que, como contraprestación nacida de la 

realización laboral, el empresario debe al trabajador en re-

ciprocidud del trabajo realizado por 6stc. 

Es unn atribt1ción de carnctc1· patrimonial, porq11c,-

en priml"'r lugar, su tit11l:1rid:1d c1.>l'rL·:.¡wndl' al 1rah;1_iador, 

qttl' la !Wl'.'C suya por \"irtud del trah;1jo qUL' n.•al i:.1, a \.·;11n 

bio del ct1:1l 1:1 dcvc11ga corno u11 s~11~1rio, y. ett scg1111do 111gar 

-donJc se 11011c de ma11ific~to Sll n:1tur:1lc:a patri1nonial-, por 

( 21) nE BUEN L. Néstor. Derecho del Trabtjo. T. 11. Segun
da edición. Porrúa, S.A. McX~1--:-pp. 169 a 171. 
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q•1c lo c~tregado- en-·conC'epto dC retribu-ci6n es susceptible -

de cvaluaci~n económica. 

El valor reciproco nace del hecho de que la retrib~ 

ci6n corresponde a tln scrvic.io, no siendo fruto de una dona

ción o de un acto gratuito; responde, equitativamente, a u~a 

actividad, y se entrega a cambio de ésta, sin la cual aquc -

lla no existe, ni es, por tanto, exigible. De ahí su carác

ter, asimismo, de contraprestación. 

Esta contraprcscntación tiene su origen en la rela-

ci6n de trabajo. Este es el título que determina el cambio 

de servicio por retribución. Esta no se otorga ni s~ concede 

como pago o precio de la adquisición de una cosa, ni es carga 

o gravfimcn del disfrute de un bien. Su causa cstfi y desean -

sa, precisamente, en ser elemento de una relación cuyo vincu-

lo nace de la correlación entre el servicio que presta una 

de las part~s de la misma y la retribución que por éste scrv! 

cio se rcconocc.(22) 

2.2 Concepto Legal del Salario. 

El articulo 82 dC' l;i Ley Fcdcr:1l del Tr:1b:1_io, nos -

d5 tina definición de Jo que debe entenderse por salario y a 

(22) ALONSO GARCIA, Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. -
Cuarta edición. Aricl, Barcelona. 1973. pp. 498 y 499. 
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la letra dice: ''Salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo''· 

De todos los textos legislativos. que tratan del sa

lario, en un sentido u otro, podriamos extraer el siguiente 

concepto acerca de lo que jurídicamente debe entenderse por 

tal: Salario es la prestación ~uc el patrono paga. al trabaja

dor como retribución de servicios personales, cualquiera que 

sea la forma o denominación que se le dé y la regularidad 

con que se pague. 

El sala.ria tiene, ante todo, el carácter de una pre!. 

tación con la cual satisface el patrono al trabajador su 

principal obligación. 

El carfictcr retributivo del salario es tarnbión·csc! 

cial, ya que las sumas que se diesen sin miras a retribuir -

el servicio, serian donaciones o liberalidades que la Ley no 

poJria considerar como integrantes del salario. El carfictcr 

oneroso y conmutativo del contrato de trabajo se hace paten

te en el pago del salario, q11c se mira como equivalente del 

servicio pci·sonal prcstndo, 110 se opone a óste derecho a pe! 

cibir el salario a pesar de no prcstursc el servicio, cuando 

6stc hecho se debe a disposición o cul¡>a del patrón. 

No interesa ni el nombre, ni la forma de fijación,-
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ni la. pcriodiéidad, J:u~bit .. u;il i_d~d:_:~o--: re-gui~ri~rti-d:_:_·~-~ri. =cille_ se P!! 

gue: s iemprc la rct ri ~ucÍ~·n·.:'_:d-~ l<·--~~ry:(c_i'o~---\·~-~::~~~--:--~~:i-~-~-~':ci: ._ {~-j ) 

2.3 Salario en Efectivo. 

El salario en· efectivo o en dinero·_ debe estipularse 

en moneda nacional, ya que si se· estipula en moneda o divi -

sas extranjeras, el trabajador puede exigir el pago en _su 

equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio oficial 

del día en que deba efectuarse el pago.(24) 

El salario en efectivo debe pagarse en moneda del 

curso. El articulo 101 senala que es obligatorio pagar el -

salario en moneda en curso legal y se prohibe hacerlo en me~ 

canelas, vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda sustituir la moneda. 

Ln disposición de referencia tiene su origen en la 

fracción X del apartado "Aº del articulo 123 Constitucional 

que prftcticamcntc reproduce y obedece al deseo de impedir 

que los patrones utilicen las ticr1Jas <le raya. 

(23) CAMACllO HENRIQUEZ, Gui llcrao. Derecho del Trabajo. 
T. l. Tcmis, Bogotli, 1961. pp. 411 y 412. 

(24) Idcm. 
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La cuestión que 'queda ·en duda, -con_forme a los tcx -

tos legales cftados 1 es la de que si puede pagarse el sala -

ria en moneda extranjera y si puede cubrirse mediante cheques. 

No conocemos ningún criterio jurisprudencia! que r~ 

suelva la cuestión, pero nos parece, en cuanto a la primera, 

que nada impide hacerlo así, si fue previamente convenido. 

El pago mediante cheques parece no encajar en la prohibición 

contenida en el artículo 101, pero en nuestro concepto los -

trabajadores pueden, lícitamente rechazar esa forma de 

pago. (25) 

2.4 Salario en Bspccic. 

El salario en especie puede comprender alifficntaci6n, 

habitación o vestuario, pero es indispensable que se cvalúe

c11 dinero, como sucede en todas las obligaciones. De ahi 

que sea necesaria la evaluación en el momento de estipular 

lo; en caso contrario, debcrA estimarse pcrici lmcntc con 

posterioridad. 

El salario en especie sólo puede ser parte de la -

retribución ordinaria del servicio pero sin que se diga en -

que proporción, lo que nos parece un grave defecto, pues es 

(25) lbidea. p. 414 
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conveniente que el trabajador reciba siempre gran parte de -

su salario en dinero. (26) 

El salario en especie debe ser apropiado yproporci2 

na! al pagado en efectivo; en el articulo 102 de la Ley Fcd~ 

ral del Trabajo se determina que ''las prestaciones en cspe -

cie deberán ser apropiadas al uso personal del trabajador y 

su familia y razonablemente proporcionadas al monto del sal~ 

ria que se pague en efectivo". 

El salario debe pagarse preferentemente ''en moneda 

de curso legal'' (articulo 101 Ley Federal del Trabajo); sin 

embargo, también puede cubrirse "en especie", esto es, en 

mcrcancia o servicios. Hay dos limitaciones legales en cua.!! 

to al pago en especie: en primer lugar, el salario mínimo 

siempre deberá ser pagado en efectivo (artículo 90): en se 

gundo término, las prestaciones en especie, éstas ''dcbcrAn 

ser apropiadas al uso personal del trabajador y de su fami 

lía y razonablemente proporcionados al monto del salario que 

s~ pague en cfecti\•o (artículo 102 de la Ley Federal del Trabajo). 

La Ley Federal del Trabajo contiene mOltiplcs disp~ 

siciones que se refieren al pago en especie. Debemos mcnci~ 

nar en primer t6rmino, al artic1Jlo 84, que nos dice que el -

(26} lbidcm. pp. 414 y 415 
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salario se integra, adcmAs de otros, de prestaciones en csp~ 

cic. Las dcmfts se recogen principalmente de las disposicio

nes relativas a los trabajos especiales. Podemos mencionar 

los siguientes artículos: 

Articulo 195; que menciona respecto a los trabaja

dores de los buques, el alojamiento y los alimentos que-el -

patr6n debe suministrarles. 

Articulo 204; determina la obligación de los patro

nes de proporcionar alimentación sana, abundante y nutritiva 

a los trabajador~s de buques dedicados al servicio de altura. 

de cabotaje y de dragado (fracción 11). En su fracción VII, 

el mismo articulo precisa la obligación patronal de propor -

cionar tratamiento módico, medicamentos y otros medios tcra

p6ut icos, en casos de c11fcrmcdad. 

Articulo 326; fija la obligación de las empresas 

acron&uticas de proporcionar al personal de vuelo alin1cnta 

ción, alojamiento y transportaci6n (fracción I). 

Articulo 283; scnala que los trabajadores del campo 

tienen derecho il disfrutar, gratuitamente, de habitacio11cs -

adecuadas e higi6nicas, proporcionados al número de familia

res o dependientes económicos y a un terreno contiguo para -

la crin de animales de corral (fracción 11); a proporcionar-
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les servicios módicos y medicinas (fracción V y Vf) y 3 pcr

miti r n los trabajadores. dentro del predio, que tomen agua 

de los depósitos acuifcros para usos propios (fracción VII, 

incisos a) y b). 

Artículo 334: otorga a los trabajadores domésticos, 

el derecho a los alimentos y a la habitación.(27) 

2.5 Salario Justo. 

El fuero de los cspanoles reconoce a todos los tra

bajadores el derecho a una retribución justa y suficiente, -

cuando menos, para proporcionar a él y a su familia, bienes-

tar que les permita una vida moral digna. 

Esta determinación puramente programática, no tiene 

corrcspon<lc11cia en los textos juridico-positivos, de modo 

que quepa considerar la nota mencionada como car5ctcr cscn 

cial de 1a retribución. Esta aparece en función del trabajo 

que se preste, pero sin que sea suficiente para satisfacer 

las necesidades del trabajador y de su familia. 

La idea de suficicnci¡1 es politico-social y no jur! 

dica. No cabe invocar un dcrccJ10 a salario suficiente y ju~ 

(27) Dll BUEN l •• Néstor. Derecho de:t Trabajo. T. 11. Porrúa -
México, 1976. pp. 176 aI78. 
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to, sino una retribución· que se corresponda-con el seriicio 

que se presta, lo cual no significa que- el derecho deba dc-

scntcndersc de la realidad de unas necesidad~s y de que el -

medio para satisfacerlas es, en muchos casos, la retribución 

del trabajo. La valoración de Cstc, aún cuando no se haga -

con criterios económicos, tiene una traducción juridica bien 

patente, por otro lado, el criterio económico o económico-s~ 

ciológico, cuya delimitación ha de hacerse teniendo en cuen

ta factores o elementos extrafios a la relación de trabajo y 

a los vínculos que la determinan. (28) 

En realidad, lo suficiente y justo en el salario, -

puede ser entendido, bien en una dimensión general (nacional, 

por zonas ccon6micas, por especialidades, etc.), atendiendo 

a valoraciones estadísticas, bien contemplando el c:iso partí-

cular de cada uno. En la primera sitt1ació11 1·csulta cvjdc11tc 

QUC la idea de S3lario jUStO )' suiicicntc tendría qlll' prcsi-

dir las dcsicioncs de los organismos califlcados para cstn -

blcccr los salarlos mlnimos generales y especiales y a6n los 

que se pactan en la contratación colectiva. 

Para la situación individu:1l, lo jt1sto r Stlficicnte 

carcce11 de relevancia, ya que contcmpI;1r las condiciones PªE 

ticularcs dc caJa trabajador, en funci6n de ~us ncccsid~1des 

(28) ALONSO GARCIA, Manuel. Curso de Dcrcc~o de}~ohajo.
Cunrta edición. Ariel, Barcelona. 1973. pp. 504 y 505. 
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personales, rompería con el v.ri,nci.·p_io c'on_S_ign~do __ en la frac

ción VII del apartado- "A" 'del articulo--123 Constitucional de 

que ''para trabajo igual, debe corrcspo~drir salario igual~ 

sin tener en cuenta sexo n·i nacioria-lida.d" y que rcc_oge tam 

bién la fracción XI del articulo 5° dc'la Ley.(29) 

2. 6 Salario Rc•unerador. 

De acuerdo con los artículos Sª fracción VI y 85 

de la Ley Federal del Trabajo, el salario debe ser remunera

dor, esto es, proporcional en su cuantía al tiempo trabajado. 

Esta cualidad importa dos consecuencias principales: 

La primera significa que ningún trabajador puede 

recibir un salario inferior al minimo general o especial en 

su caso, cuando trabaje la jorna<la legal máxima (de 8 horas, 

7 horas y media o siete horas, según sea, diurna, mixta o 

nocturna). La segunda consecuencia es que, a contrario sen

sura será remunerador el salario inferior al minimo que se -

cubra como consccuc11cia de una jornada inferior a la mAxima. 

En todo caso, se dcbcr5 observar un criterio de proporciona· 

lidad. 

(29) DH BUHN L. Néstor. Derecho del Trabajo. 
México, 1976 .. p. 175. 

T. II Porrúa. 
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El salario remunerador ha quedado consignado en la -

jurisprudencia nfimero 152, en los ~iguicntes tór~inos: 

Cuando un trabajador no presta sus servi 

cios por toda la jornada legal respectiva, 

sino simplemente por unas cuantas horas de 

ella, debe estimarse correcto el pacto por 

el cual haya convenido en que no se le pa

gue el salario total correspondiente a la 

jornada legal, sino el proporcional a las 

horas efectivas de trabajo realizado. 

El concepto de salario remunerador no se traduce só

lo en la pcrccpci6n necesaria del salario minimo. De acuerdo 

a lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley, las condiciones -

de trabajo y el salario resulta ser tina condición primordial 

deben ser siempre proporcionados ''a la i111portancia de los scL 

vicios''. Ello atribuye al trabajador el derecho de solicitar 

de las Juntas de Conciliación y Arliitrajc la modificación del 

salario cuando no 5ea remunerador. (JO) 

Por s;¡lario rcmuncraUor, la l,(•y ha entendido el que 

fija tomando en cuenta el puesto, la jornada, la calidad del 

tr:lbajo y la eficiencia en general del trabajador. 

(JO) DE 8UEN L., Néstor. Derecho del Trabajo. T. II. Segunda 
edición, México, 1977. pp. 174 y 175. 
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Ai,o'ra bien, el concepta· _de-- sa:r~rio --remunerador, ha 

quedado aparentemente intocado 1 pero_ debemos participar que 

será interferido por el concepto del sal:ario mínimo profesio 

nal, ya que evidentemente, si el Es-tado _"al "fijar el salario 

mínimo profesional consigna a su juicio, cual debe ser el 

que corre~ponda· a dctermi11ado ofici~ o ~specialidad de trab~ 

jo, o a determinada profesión, o bien en alguna también csp~ 

cifica rama de la industria o del comercio, es indudable que 

dentro de un concepto piramidal habr5 quedado fijada la base 

por voluntad del Estado, quedando el contrato individual si~ 

nalagmático, constreñido por el imperativo fijado por el Es· 

tado, por lo que la libertad mfis o menos absoluta pregoniza

da en la figura juridica que actualmente consigna nuestra 

legislación, relativa a salario remunerador, habrá quedado, 

como antes se dice, interferida por la voluntad del Estado.(31) 

2.7 Salario Mínimo General. 

El articulo 90 de la Ley FcdcrAl del Trabajo scn~I~ 

las caracteristicas primordiales del salario, el segundo pá

rrafo de dicho articulo scnala que el salario ~ini~0 t~n<lr5 

que ser suficiente para satisfacer las necesidades normales 

de un jefe de familia en el orden material, social y cultt1 -

ral y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

(31) Conciliación y Arbitraje. Jurisprudencia de la S.C.J.N. 
Volúmcn XLI, número 563 .. Mexico, D.F. Enero 31 de 1981. 
p. 20. 
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El concepto alcanza, sin embarg_o,).S~ m_ejor ·ex¡:>res~ón 

en el articulo 562 que al mencionar las-_obligacion~~ a_ cargo 

del Director Técnico de la Comisión Nac-ional disp~_pc que dt!:-

bcrá :-, •• I. Practicar y realizar las inVest.i&aCio~_-C:S' y,;_·esfu-
. - -<·'- ,:,_ '·o--~,---• - - "-; 

dios nC'ccsarios y apropiados para dcterntinar,.·p·ar: .. _iq-m"nos:~--.• 

d) El presupuesto indi~pcnsahl~ para la satj-~facci6n de 

las siguientes necesidades de cada familia, cntrc·otras: las 

de orden material, tales como la· habita-<":16~-:~:-__ -me-n'af~-. dc'"·caiú.---,

alimcntación, vestido y transporte; loS -dC- Ca·ráC~'CT. soC1al· -

y cultural, tales como la concurrencia a cspcctáctilos,·:prác-

tica de deporte, asistencia a escuelas de capac~taC_ión-. ___ b_i ,:-_-

bliotecas y otros, centros de cultura: y las relacionadaS con 

la cd~cación de los hijos. 

Es obvio que entre las dos disposiciones menciona 

dns 1 si la primera (artículo 90) scílala la finalidad del sa-

lario mínimo, la segunda lo precisa con mayor detalle. 

La realidad ccon6mica nacio11al, sin embargo, plan -

tc~1 dram~ticamcntc la insuficiencia del salario minimo gene-

ral que difici1mcntc puede servir para algo m5s qL1c la atc11-

ci6n d~ las necesidades vitales. De ahl que el Estado haya 

asumido la responsabilidad de crear los sntisfactorcs que 

pt1cdan 1 5in costo para el trabajador y su familia o a un pr~ 

clo minimo, colmar las necesidades descritas en el articulo 

562. 
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Los mcdi-os de que se_-_-vale son múltiples- y" su origen 

y naturaleza diversos~ Por mencionar sólo los mAs importan~ 

tes, podemos citar los siguientes: 

a) El sistema de cr6dito obrero barato a través 

del fonacot y de tiendas de consumo creadas de acuerdo a lo 

~ispucsto en el articulo 103. 

b) El sistema nacional de vivienda, tanto obrero -

(infonavit), como popular (indeco) y otros institutos scmc -

j antes. 

e) Las despensas populares conasupo que procuran 

llevar directamente al consumidor, sin costos adicionales 

intermedios, los articulas comestibles de primera necesidad. 

d) Los sistemas de transporte colectivo cuyo fun -

cionamicnto requiere de subsidios estatales {metro en el 

D. F.), 

e) Las actividades sociales rcali:od~s por organi! 

mos políticos (D.D.F., especialmente a través de sus delega

ciones) o por el Instituto Mexicano del Seguro Social, que -

ponen al alcance de los trabajadores espectáculos gratuitos, 

campos deportivos, escuelas de capacitación, bibliotecas y -

centros de cultura (puede citarse de manera especial "la ca-
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sa dcl-_lagoº, dependiente de la Universidad Nacional Autónoma 

de México). 

f) El sistema nacionnl educativo, dependiente de -

la Secrc·taria de Educación Pública, que facilita gratuitamc.!!_ 

te la educación obligatoria y produce y distribuye libros de 

texto sin costo para el estudio. 

Es evidente que ésta solución cuyo costo gravita s~ 

bre recursos provenientes de los ingresos del Estado, indi -

rectamente repercute sobre economins de trabajadores de mayor 

ingreso y de cla~c patronal. Podria pensarse en la convcnic~ 

cia de invertir el orden de las cosas de tal manera que un -

incremento salarial radical en los ni\clcs inferiores con un 

control adecuado en los precios, hiciera innecesario el sub

sidio estatal de ~sos satisfactorcs m6Itíplcs y rcd11jcra, e~ 

mo contrapartida, las aportaciones fiscales que al1ora se de~ 

tinan a ésos fines. (32) 

2.8 Salario Mínimo Profesional. 

En la fraccjón VI dc>l apartado "A" del artículo 123 

Constitucional, se afirma que los salarios minimos profcsio-

nalcs ''se aplicarin en :011as determinadas de la industria o 

(3Z) DE BUEN L. Néstor. Derecho del Trabajo. T. IL Segunda 
Edici6n. Porróa, M6x1co, 1977. pp. 201 y 202. 



66. 

del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales". 

La ley recoge el concepto constitucional agregando que su 

aplicación ser& ''dentro de una o varias zonas económicas'' 

(articulo 91). Concepto que repite ocn la aclaración de que 

''regirán para todos los trabajadores de la rama de la indus

tria o del comercio'' (articulo 96). 

La falta de un concepto legal hace recomendable bu~ 

car una definición científica. De la Cueva dice que ·son la 

cantidad menor que puede pagarse por un trabajo que requiere 

capacitación y destreza en una rama determinada de la indus

tria, del campo o del comercio, o en profesiones, oficios o 

trabajos especiales; y cuya misión ... es elevarse sobre los 

salarios minimos generales para constituir el minimo remune

rador de la profesión. 

Los salarios minimos profesionales deberán ser fija

dos por las comisiones regionales y la nacional. Por decre

to del 21 de diciembre de 1974 se Sl1primió del articulo 95 -

de la Ley la frase cuando no exista algún otro procedimiento 

legal para su fijación, ni existan contratos colectivos den

tro de la zona respectiva, aplicables a la mayoría de los 

trabajadores de determinadas profesiones u oficios y la 

importancia de éstos lo amerite. Esta disposición. aparcnt~ 

mente. fue el resultado, según nos dice de la Cueva, "de la 

oposición sorda de los dirigentes obreros", ya que no quiso 



67. 

invadir Ja esfera de actuación sindical. 

En realidad, en nuestro concepto, en nada perju<lic_!!. 

ba a 6sos ''dirigentes obreros'', incapaces de plantear una 

oposición abierta a algún dese~ estatal, el hecho de la im 

plantación de los salarios mínimos profesionales, salvo que 

ello demostraba su ineficacia en la defensa de los intereses 

de los trabajadores que, pese a su especial preparación, rc

cibian salarios mínimos generales y no salarios de mayor ni-

vcl. 

El probl~ma fundamental, en materia de salarios mi

nimos profesionales, ha consistido en la determinación de 

las categorías de trabajadores sujetos a ése privilegio. P~ 

ra resolverlo se ha seguido el criterio de integrar catcgo 

rias con una denominación especifica (cajero do mfiq11ina re 

gistra<lora, ayudante de contador, cantinero preparador de b~ 

bida~, mecanogr6fo, manejador de gallineros de tipo moderno, 

etc) y de describir funciones. 

Como resultado. de ése doble mC'canismo se ha producl 

do un fenómeno curioso: de una parte de los patrones procu 

ran cambiar la denominación de aquellos puestos que tienen 

scílalado un salario mínimo profesional; de la otra, el cxcc~ 

so de requisitos que se incluyen en las definiciones y que 

se entienden deben ser cumplidos en su totalidad, permite 
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faci~mcntc obviar el pago del salario minimo profesional que, 

de ésa manera se convierte, además de profesional, en utópi

co. Basta un simple cxámen de capacidad para que se demues

tre que el más aventajado de los candidatos no satisface al

guno de los requisitos. 

La definición de los puestos se realiza por la Com! 

sión Nacional y con base en los trabajos de la Dirección Té~ 

nica y se publica conjuntamente con los salarios mínimos ge

nerales y profesionales. 

Es probable que se tenga que buscar una solución 

mfis fácil de ser cumplida, sin perjuicio de que reconozca 

también las cualidades de capacitación y destreza que justi

fiquen la creación de salarios minimos profcsionalcs.(33) 

2.9 Salario Mínimo del Ca•po. 

La Ley ha debido hacer una excepción al principio 

del salario minimo por región, nl prevenir en el articulo 99 

de su segundo párrafo, que para los trabajadores del campo, 

el salario mínimo se fije, teniendo en cuenta las facilida 

des que el patrón proporciona a sus trabajadores en lo que 

se refiere a habitación, cultivos, corte de lefla y circuns 

(33) Ibidcm. pp. 203 y 204. 
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tancias an~logas que disminuyen el costo de vida. 

Ahora bien, como en cada circunscripción municipal 

lo mismo existen los trabajos del campo que los industria- -

.les, come~ciales y dcmis, habrfi siempre necesidad de fijar -

dos tipos de salario mínimo, uno para el trabajo del campo, 

siempre que los patrones proporcionen las ventajas que con -

signa la Ley o las que previene el articulo 99 de la misma. 

que son una parte de los beneficios a que se refiere aquc 

lla en el capitulo cspcci:tl del trabajo del campo y otro, 

que se aplicará, lo mismo al trabajo del campo que u los tr~ 

bajos de otra especie, siempre que, tratándose de los prime

ros, los patrones no proporcio11c11 las ventajas previstas por 

la Ley. 

ConvienC' tener presente que las ventajas a que se -

refiere el articulo 99 son una parte mínima de aquellas que 

impone la Ley a los patrones agrícolas, por lo que, de apli

carse estrictamente la Ley, tendremos un salario mínimo par~ 

el campo y un salario mínimo para los otros trabajadores y 

además, que los patrones agrícolas pucdc11 librarse de las 

ohligncioncs peculiares del trabajo del cumpo, si pagan el 

monto del salario mínimo establecido para las otras activi 

dadcs económicas de la región. 
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CAPITULO 3. 

l!L SALARIO MINIMO COMO UNICO SOSTEN Jlll LAS CLASES BAJAS: 

En el presente capitulo hablaremos de la importan -

cia que tiene el salario mínimo para las clases más ncccsit~ 

das del país que viene siendo la mayoria de la población. 

Trataremos la dcsactualización de que es objeto el 

salario, dcsactualización que viene ya de algunos aflos otras, 

ni siquiera en el afio de 1973 cuando el salario llegó a su -

m5xima altura, padriamos decir que este era suficiente. 

Tombi6n en este mismo capitulo :1bordarcmos el tema 

de los precios y hablaremos sobre la vcntajos:1 c11rrcra d~ 

6stos con los salarios; decimos ventajosa porque est:1 es Ja 

realidad, ya que si aumentan los salarios en un 10%, lo~ pr~ 

cios se disparan en un 30\ ó 40t, sin que haya poder alguno 

ql1c los detenga; con esto no trato de decir que 1:1s autorid~ 

des encarg;•das de su vigilancia los toleren 0 concic11t:111, lo 

que SllCcdc es que las medidas a<loptad;1s por ~stos no son su

fic icntcs. (Lo que sucede ~s de q11c hay imposibilidad de 

las autoridades para someterlas). 

3.1 El Salario como Unico Sosten de las Clases Bajas. 
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MuchO se ha escrito y mucho se ha hablado con res 

pecto al salario, los patrones alegan que el salario mínimo -

estB en desuso, que ellos pagan a sus trabajadores un sueldo 

superior, por otro lado los trabajadores dicen que el salario 

que les pagan no solamente no es el justo sino que ni siquie

ra les alcanza para sostener a una familia mediana. 

Lo cierto es que los patrones cuando se trata de a~ 

mentar el salario dicen que no puede ser posible, pero cuando 

se trata de aumentar los precios de sus productos dicen que -

ellos no son las "hermanas de la caridad", y que los precios 

los tienen que subir en todos los órdenes de acuerdo al movi 

miento inflacionario y en el caso de los articulas básicos,

sicmpre los autoriza precisamente la Secretaría de Comer -

ci6n.(34) 

En estos tiempos tan difíciles en que es poca la -

oferta de empleos y exagerada la demanda de los mismos, el -

trabajador con tal de conservar su empleo acepta lo~ ~al~ .. 

rios de miseria que le pagan ya que esto es su única perccp-

ción. 

Debemos tomar en cuenta que la inflaci6n tiene que 

ver mucho en el deterioro de los salarios ya que para dcte 

(34) ARENAS, José Luis. ºEstado de los estados•: En ovacio -
~~si.ano XL, No. 13854. México 4 de diciembre, 1987. 
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ncr · 1a inflációil ~ _ deS-de-; __ -19Si-~ se 1i"eva_--.a: óibo- -lúia Poli t1ca~ _

de castigo a los miSmos," polítfca que corito -recurso:_'·a_.'r_e-sult!:, 

do inútil ya que la inflación sigue aümcntando -y, esta ha 

hecho que los salarios· arrogen una pErdida real acumulada 

hasta 1987 de un 44.4\.(35) 

No cabe duda que la crisis económica que agobia al 

pais ataca a todos por igual, -pero más a la inmensa mayoria 

de personas que apenas percibe el salario minimo, cuyo dete

rioro. según lo reconoce tanto la iniciativa privada como a! 

gunos segmentos de las instituciones públicas, han alcanzado 

desde 1982 a la fecha, un rezago muy importante lo cual a 

obligado a la población a cambiar sus hábitos de consumo, ya 

que los productos b&sicos han tenido un aumento en sus pre 

cios que va más alla de lo que uno se pueda imaginar.(36) 

3.2 Falta de Poder Adquisitivo de los Trabajadores debido a 

la Dcsactualizaci6n de los Salarios. 

El rezago de los salarios arroja una pérdida real -

acumulada del 44.4\ tan sólo de 1982 a 1987, afirm~ron invc~ 

(35) SOTELO, Rodolfo. "La perdida real del salario 4~.4\ en 
los 61timos 5 años''. En ovaciones, afio XL, No. 13861, 
Móxico 11 de diciembre, 1987. p. 9. 

(36) LOZOS VELAZQUEZ, Octnvio. "Desde la redacción:' En ova
cpiongs, año XL, No. 13858, México 6 de dicicmbrc-;I91f7. 



73 . 

.. 
tigadorcs uniVerSi taii.os ;-y cxpl iéar~·n, qUf? la_- Póli tic a de 

castigo a estos, como recurso ici~~~'~e~blad~ in~til.:para de

tener la inflación misma Que-_ ·ha··-h'écho quC·_ loS obreros .pier -

dan entre el .23 r 25\ de su pOdc-r de· compra en sólo _un mes. 

Se trata de una _tendencia constante, aunque de rit-

mo desigual, dijeron y subrayarón que en 1982 el aumento 

real de precios fue de 98.8\, en 1986 del 105.\ y en 1987 

del ISO\, por lo que es urgente, si no revertir esta tendcn-

cia, por lo menos detenerla. 

Los mismos investigadores comentarán que para lle 

var a cabo esto, es necesario la aplicación de un abanico 

de medidas. Ellas son, la ampliación y profundización del 

control de precios, misma que se debe complementar con modi

ficaciones al código de comercio )" 3ún :11 código J>cnal, para 

castigar las prActicas de ld cspcClllHción y ln rcctiqucta -

ción, deben así mismo implantarse otr~s acciones como 13 d<."! 

gravaci611 de los salarios por lo menos hasta dos minimos, 

así como la aplicación y vigorización de las medidas de d<." 

fcnsa de la economía familiar el ahasto en las ticndns Je! 

sector social. 

Sin embargo, expliLar611 todo ello tiene que comen . 

zar necesariamente, con ajustes salariales de emergencia pues 

esto resulta fundnmcntal para corregir dcscquilihrios ccon6· 



n1icos, principalm~nte.para 

sociedad mexi-cana. (37) 

La perdida del 

lativamcntc nuevo en la 

no hasta 1976 cuando 

el deterioro ha sido permanente y 
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nal de desarrollo 1983-1988'' 1 se encontraba el de cl~var la 

generación de empleo así como proteger y mejorar gradualmen

te el poder adqqisitivo del salario. La meta general en es

te sentido era de que el salario real por lo menos creciera 

a una tasa similar a los incremento~ en productividad. 

Sin embargo, dcspu6s de cinco anos <le la apnrición 

del PND, no fue posible salir de la crisis y la inflación co-

braha cada día mayor fucr:a, por lo que se vi ó fr11st rndo el -

cumplimiento de dicho objetivo. 

La intensidad de la inflación, los altibajos de la -

producción y la inconsistencia de la politica de salarios se 

fueron traduciendo en una persistente pfrdida del poder 

(37) SOTELO, Rodolfo. "La pérdida real del salario 44.4\ en 
los últimos 5 años". En ovaciones, &u1o XL, No. 13861. 
M6xico, 11 de diciembre, 1987. p. 9. 
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adquisitivo. (38) 

Si a lo anterior le agregamos el pacto de solidari-

dad económico que se concerta entre el Gobierno, los obreros, 

los campesinos y los empresarios el 15 de diciembre de 1987 

bajo la administración de Miguel de la Madrid, y que se ha • 

convertido "en un instrumento de control, cuyo máximo logro 

ha sido mantener los salarios al nivel mtis bajo posible", 

nos daremos cuenta que el trabajador asalariado cada vez ve

rá más mermado su poder adquisitivo y consecuentemente más -

marginado de la sociedad. 

El pueblo trabajador y las clases desprotegidas nu~ 

ca podran participar en la modernización, en tanto existan -

politicas económicas que golpean y niegan los derechos y co~ 

quistas obreras. Tampoco lo podr~n hacer cuando ciertas au-

toridades del trabajo niegan la justicia que le corresponde 

al sector obrero y sustituyen con sus criterios y opiniones 

personales lo que nuestras leyes dict§n y establecen. 

Para alcanzar la justicia ~n México es necesario 

realizar una revisión profunda en Ja política económica y l~ 

boral del pais, ya qt1e es injust3 y of~nsiva la distribución 

de la riqueza nacional y del producto ii1terno bruto, en don-

(38) SANCllBZ. Víctor. ~urbulcnciu en los precios por la re 
ciente devaluación~ En ovaciones, año XL, No. 13871.
México, 21 de dicicmbTC-;-198~ 9. 
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de los trabajadores ven reducida su participación por medio 

de salarios bajos-y de servicios sociales menguados y en mu

chos casos inexistentes.(39) 

Recientes informes oficiales, dados a conocer a la 

opinión pública, nos se~alan que los principales indicadores 

de la economía nacional registran tasas positivas superiores 

a épocas pasadas. Si esto acontece en la economía nacional, 

es inexplicable que este crecimiento económico no se refleja 

en el bienestar de los trabajadores y de la población en ge-

ncral. 

Luego se refiere a que huy una fuerte concentración 

del ingreso nacional que al implantarse el PECE la capacidad 

adquisitiva del salario ya tenía un déficit considerable, 

mismo que a la fecha no se ha restituido, que del pacto del 

IS de diciembre de 1987 al mes de septiembre de 1990 los sa-

!arios se han incrementado en 55,8%. La merma del poder ad-

quisitivo, hasta septiembre era del 6Jt que de los 25 millo-

ncs qllC componen la poblaciór1 económicamente activa, nueve -

millones reciben apenas un salario mínimo. 

Otro de los párrafos scnala: los postulados y act1c~ 

dos del pacto de solidaridad cco11ómica y del PECE jamas han 

( 39) VAZQUEZ. Antonio. "urge el CNT mejorar las condiciones 
de vida de la Población Mexicana." En ovaciones, afio -
LI, No .. 14576. México, 3 de dicicm~989-:P. 9. 
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sido cu~plidos -~avrilmcnte por los signantes, salvo una ex -

ccpción, el sector de los trabajadores. Porque entre otros 

aspectos, dichos pactos se establecieron con la prioridad -

máxima de que la población de bajos ingresos o recursos no 

viera reducido aan mAs su poder adquisitivo o sus condicio

nes de empleo, aspectos que h3sta la fecha no sC han cumpl! 

do o atendido debidamente. 

Hicieron sus cuentas de cuanto debe ganar un trab!! 

jador de salario mínimo, para satisfacer sus necesidades 

elementales y llegaron a la conclusión de que el salario dE_ 

heria ser de $33,325.00 diarios. Actualmente los que sólo -

devengan el mínimo, simple y llanamente cstan en la miseria. 

Las clases populares, no solamente el movimiento -

obrero, se encuentran en uno situación critica que les lle-

var& indiscutiblemente a tomar medidas contra el comercian-

te abusivo. Por ejemplo, tendrán que apoderarse de las tic~ 

das o cerrarlas. El país no puede quedar a voluntad de unos 

cuantos. Sct1ala Calleja quíé·n también es asesor jurídico -

de la C.T.M. (40) 

3.3 Equilibrio Inexistente entre Salarios y Precios. 

{40) ACOSTA, Carlos. "t.a CTM ve asi la economía!' En proceso 
semanario de información y análisis, No. 733., Mcxico, -
19 de noviembre, 1990. p. 9. 
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Poco significa el salarid c6~o '~~c~ent6 re~unerador 

si no se relaciona con los precio~· del ab~sto. E~ este uho -

·do los problemas más severos que se dan ch -1a inflación. El 

libró juego de los factores tiende a la ·espiral y· nl cuento -

de.nunca acabar. 

De ahi que, además de los esfuerzos de productivi -

dad y mientras rinde frutos, es indispensable adecuar una po

lítica de precios y medidas complementarias, tanto para frc -

nar la inflación que es un mal en si mismo, como pnra evitar 

que los efectos hagan más precaria la condición de los más n~ 

ccsitados. 

Ningún pais ha podido resolver, en ningún campo po

litico. plenamente y a 9atis!acción este problema. 

Lo que en el mundo capitalista se manifie~ta como -

¡>recio y sus injusticias en el socialista se da con10 rncion;1-

micnto y mercado negro, y en ambos, como escascs. 

Es bici~ sabido la ~omplcjidod de nuestro sistema de 

precios, saldo acumulado de 3ccioncs 5uccsivas por controlar

los y por estimular la producción: precios oficiales, de ga 

rantia, controlados, de costo-¡lrccio, lillr~~. conv~ni<los, 

subsidiados. 
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Sabemos ahora que una politica de p1·ccios rígidos, 

desalienta- la producción; y la de apoyo irrcstricto a los pr~ 

ductor_c·s dispara los prcc ios. 

Se trata de una disyuntiva, muchas veces cnsayadn v 

siempre fraca5ada, y es que en la sociedad cada qui~n busca 

la satisfación de sus intereses y con frecuencia se enfrentan 

o contradicen. El caso más dramático y al que nos referimos 

como tipico e ilustrativo, aunque no exclusivo, es el de la -

economía rural y la urbana, lo que para el campesino es pre 

cio justo a su producto, que equivale a su salario, para el -

citadino es precio más alto a sus consumos. 

Por ello se ha intentado la fórmula del subsidio: 

el estado emplea recursos p6blicos para premiar o ayudar al 

productor, o para mantener bajos los precios en beneficio del 

consumidOr, en la estimación de que debe ser la sociedad, en 

su conju11to, la que compense los desajustes ~n los c~trcmos. 

Durante una temporada el procedimiento funciona: 

pero tarde o temprano el subsidio se deforma s~ aumenta el 

gasto público improducth•o: se impacta el déficit, y por csi..' 

camino se alimenta también la inflación. 

Ni podemos ni debemos scgl1ir dando vueltas en torno 

al mismo asunto sin darle solución, tenemos que profundi~ar -
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nuestra acci6n 1 tri:nto en pal i.tica ·de.- precios·, co,m_o de: _·subsi

dios, para- armo~iz~.r~_a·.-·~0-~-,:: __ -1;~: ~~ :: .. S:~l-~:~J~-~~ y fisco. ACtu3r -- -

en márgenes e incrementos-' sin -bl-usqucdades·,: péro-:c~n_·dcsi-. -

ción.( 

Desde su aparición a fines de 1987, y en todas las 

reuniones anteriores, el pacto ha contado con la concurren -

cia de los sectores obrero, campesino y empresarial. Todos 

ellos reiteran, invariablemente ante el gobierno federal, 

respetar precios y tarifas de los principales bienes y ser -

vicios pero además, no prcsionnr por incrementos snlnrialcs 

mAs nll6 de lo que las cópulas de la CTM. negocien. 

El PECE surgió como un programa ccon6mico emergen -

te del gobierno, cuyo propósito era contener los ritmos des

bordados de inflación que se v~nian registrando; sin cn1bar -

go, vista la evolución que en ln práctica sostiene el mcnci~ 

nado pacto, derivamos que dicha renovación mfis bien es una -

p¡1ntalla para avalar los escasos logros de la politica ccon~ 

mica actual y donde adcm5s, se trata de contener cualquier 

conflicto que pudiera crearse nntc la petición de incrcmcn 

tos salarial~$. 

Si bien la inflación di5minuyó, ello no resulta 

(41) CORONA VAZQUEZ, Enrique. "Necesario aplicar una adecua 
da política de precios. En Conciliación Arbitra-·c. -: 
Volúmen XLI No. 564, publicac1on mensual, Mcxico ZB e 
febrero, 1981. p. 4. 
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suficiente para recuperar la capacidad adquisitiva del sala

rio, mismo que se deterioró en un promedio cercano al 50\ 

con respecto al nivel que tenia a principios de la década p~ 

sada. El crecimiento de ·la economla, por su parte resulta -

apenas visible pero además sólo ha tenido repuntes signific~ 

tivos en algunas actividades del ramo manufacturero. 

Sostenernos que las medidas logradas en la revisión 

del pacto son cnga~osas porque no cuentan en realidad con el 

consenso de todos los sectores involucrados. Nadie puede 

asegurar que un obrero, con un número promedio de cinco mic~ 

bros por familia, pueda sostener un hogar con un incremento 

de apenas el 12\ (menos de dos mil pesos). a un salario dia

rio es decir, con dicho incremento no llega ni a 14 mil pe 

sos dia~ios. Pero adcmAs se deja al libre arbitro de ncgo 

ciacioncs cerradas, de sindicatos blancos y las cúpulas pa 

tronales, el incremento de salarios contractuales. 

Por otra parte, no se puede creer que únicamente con 

una medida de política económica interna se logre invertir -

la tendencia del monto del deslizamiento de 80 centavos dia

rios que observaba el peso frente al dólar y se revierta és

te a la mitad, cuando no exista un crecimiento sostenido de 

la economia para hacer frente a los embates internacionales, 

los cuales en última instancia determinan la naturaleza de -

la devaluación. 
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En igual sentido, no se puede conciliar un congela -

miento literal de los salarios cuando la nueva etapa del pac

to contempla incrementos simultáneos al precio de la gasolina 

y de la cléctric.idad y que estos aumentos junto con el último 

aumento al salario, vayan a ser absorbidos por la clase empr~ 

sarial sin que esto grave la estructura de precios. A no ser 

que se hayan cambiado las reglas del juego y sean ahora los -

empresarios a quienes les toque el papel de oprimidos, en lu

gar de que sea el pueblo trabajador como normalmente ocurre -

con este tipo de medidas. 

Lo cierto es que el pueblo en general ya se encuco 

tra escéptico de tanto malabarismo económico para que final 

mente persista la misma situación. El gobicrnb ofreció dura~ 

te la vigencia de la nueva revisión, guardar una estricta di~ 

ciplina en el gasto y fortalecer los ingresos del sector pG 

blico. Como bonificación promete disminuir la cargo social 

en impuestos sobre la renta para qt1icncs ganen hasta cuatro 

salarios minimos. Sin embargo, sabemos que ambas medidas 11~ 

van implicit;1mcntc a una reducción del gasto social, que sis

tcmftticamentc se viene haciendo desde el ~excnio pasado; ade

m5s para cumpl.ir con el segundo ol>jctivo necesariamente se -

buscaran otras fuentes fiscales que como en el caso de ln mi~ 

cc1511ca fiscal, desalientan 1:1 ¿1ctivi<lad emprendedora de este 

po!s. 
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Para alcanzar los objetivos del nuevo pacto se re -

quiere de un modelo económico perfecto y tambi~n de una con

certación perfeccionada de los distintos agentes económicos 

que participan en el desarrollo del pais. En otras palabras, 

se hace necesaria ''la acción armónica y concertada'' de los 

sectores involucrados en dicha estrategia anti-inflacciona 

ria, situación ciertamente dificil de alcanzar por la MUlti

tud de intereses i11ternos en una economía altamente transna-

cional y dependiente del ~xterior.(42) 

El pacto cumplira su .sexto año de implementación, 

pero no necesariamente obedece a la gran capacidad concerta

dora del gobierno actual, sino que su vigencia implica un r~ 

conocimiento velado de que todavía no se logra salir de la · 

crisis como ampliamente pregonan los voceros oficiales. Por 

lo tanto, el año próximo transcurrirá bajo circunstancias dl 
ficilcs para la mayoria d~ la población, sobre todo porque 

se trata de lograr un control de precios que no se alcanzó 

en el pasado afio. 

También s~ encuentra presente ahora, para el ~umpl! 

miento de los objetivos del pacto, la eventual participación 

de México en el acuerdo de libre comercio, esto último cmpu~ 

ja a que la cconomia mexicana. mantenga niveles similares de 

(42) Ibidcm. pp. 6 y 7. 
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precios con-Cánada y Estados Unidos y la 3dccuación_dC la i~ 

flaci6n nacional niveles internacionales. Pero lo más im-

portante de todo quiza radique en la prolongación por un ano 

mAs en el sacrificio de las mayorias y posiblemente a fina -

les del año entrante hablemos de la misma situación. 
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CAPITULO 4 

COMISION NACIONAL DP. SALARIOS MININOS 

En este capí.tulo tocaremos el tcm.:l relativo n la C~ 

misión Nacional de Salarios Mínimos, haciendo referencia a -

sus antecedentes jurídicos, es decir, hablaremos de los moti 

vos que tuvo el legislador para determinar que a la Comisión 

Nacional de Salarios Minimos le correspondiera la fijación -

de los Salarios Mínimos. 

Además tocaremos el tema referente_ a los integran -

tes tanto de la Comisión Nacional, como de las Comisiones R.!:_ 

gionnlcs 1 aunque, es bien sabido que la disposiciones rcfc 

rentes a estas Oltimas ya no tienen aplicación práctica. 

Así mismo hablaremos de las funciones que llevan a 

cabo cada uno de los integrantes de la Co1nisi6n Nacional de 

Salarios Mínimos, asi como de las Comisiones Regionales. 

Por ílltimo scHalarcmos los elementos que toma en 

cuenta la Co~isión Nacional para dctcrmin~1r el monto del Sa

lario Mínimo. 

4.1 Antecedentes Jurídicos de la Comisión Nacional de Sala -

ríos Mínimos. 
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E último-cpár-rafo-_de la ·rracción;_VI.",·- del ap3rtado _-

11A11 del ar ícUlo 123_ C,0-ns_t_itcu.<:: .. i~n~.l , __ :;-~y_ ·1()~-_ .. ar_tic_u-los_ 94, 95 

y 96 de la Ley Fcdcrai-_del- .Tr:~b~j\l···cl.~_t_ef.minR-0- qÜc los sala 

rios míniinos, ya s_can vita"lés/,P'-:_~x~f~~iOJrnlc_~, débcrán $Cr 

fijados por las comisiones ·r~-ion~lc~~~-r~ti-ficados o rcctif! 

cadas por la comisión nacional de- los salarios minimos. 

Los motivos que tuvo_ el legisalndor para determinar 

que a las comisiones regionales y a la comisión nacional co

rresponda la fijación de los salarios de referencia se deben 

a dos ra?oncs principalmente: la primera ap~lrccc en el consl 

dcrnndo tercero de la exposición de motivos del proyecto de 

rcform~s a la Constitución, que el ejecutivo envio a la Cfim! 

ra de Senadores y que a la letra dice: los salarios mínimos 

son una institución fundamental para la realización de la 

justicia social. 

Su fijación por municipios, conforme al sist~ma 3C-

tual, se ha revelado insuficiente y defectuoso: la di\·i~\t1n 

de los Estados de la fc<lcració11 en muriicipios. obedeció a 

razones históricas r pal iticas que en la mayorí3 <lL· lo~ ..:-:1 

sos, no guardan relación alguna con la ~olución de los pro 

blcmns del trabajo y, consccucntcmcntc, no puede servir de 

fundamento para una dctcrmi11ación ra:onablc y justa de Jos 

salarios minimos, q11e aseg11ren al trabajador una cxistenci~ 

conforme a la dignidad humana mediante la satisfacción d~ 
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sus necesidades, tanto materiales, como soci~lcs, culturales 

y de educación de sus hijos. El crecimiento económico dul -

pais no ha respetado ni podria respetar, la división munici

pal, hnbi~ndosc integrado, por el contrario, ~onas económicas 

que frecuentemente se extic11dcn a dos o mds municipios y ann 

a distintas entidades federativas. 

Por otra parte, el desarrollo industrial ha dado 

origen a la especialización de la mano de obra, que requiere 

una consideración adecuada para estimularla, mediante laasi& 

nación de salarios minimos profesionales que guarden relación 

con las capacidades y destreza del trabajador y cuya función 

primordial consistirá en elevarse sobre los salarios minimos 

generales o vitales, siendo susceptibles de mejorarse por la 

contratación colectiva del trabajo. Ante esas relaciones r~ 

sulta, no sólo conveniente, si110 m~s bien ncccsa1·io, fijar -

los salarios minimos generales o vitales en función de zonas 

económicas e incorporar a nuestra legislación el salario mi-

nimo profcsional.(43) 

La scgund~ de las razones, deriva de la experiencia 

que se ha tenido en otros paises respecto a las comisiones 

integradas por representantes del gobierno, trabajadores y 

patrones, como en Francia, Italia y Brasil. 

(43) LERDO DE TEJADA, Francisco. El Salario Profesional. 
Letras, México, D.F., 1968. pp. 108 a 110. 
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El considerado cuarto del mismo proyecto de rcfor -

mas a la Constitución, antes citado, establece; la modifica

ción de la base para la dctcr1ninación de los salarios mini -

mos, presupone la creación de nuevos órganos encargados de 

fijarlos, proponiéndose, para tal efecto: una comisión naci~ 

nal que funcionará permanentemente, única, que de acuerdo 

con la Constitución procederá a la demarcación de las zonas 

económicas y a cfcctúar los estudios necesarios para conocer 

las necesidades de los trabajadores y las condiciones socia

les y económicas de la rcpfiblica y comisiones regionales que 

le cstarfin subordinadas. l.a ley reglamentaria dctcrmi11aró 

la manera como deban integrarse tales cuerpos y la partici 

poción que en ellos corresponda a las autoridades locales. 

Por las razones anteriores se proponen las reformas a las 

fracciones VI y IX ya indicadas. 

4.2 Quienes integran la Comisión Nacional de Salarios. 

Los articulas 551 a 569 de la Ley Federal del Trab! 

jo, establecen las normas relativas a la comisiót1 nacional -

de los salarios minimos. 

La comisión nacional de los salarios minimos, s~ i~ 

tcgra co11 un presidente, un consejo de representantes y una 

Dirccciór1 T6cnica. 



89. 

Al Pr~sidentc de la Comisión Naciona1·-10 nom~ra di

rectamente el Presidente 

siguiente~ rc~uisitos: 

Ser mexicano, mayor de treinta y.cinco años dci edad 

y estar en pleno ejercicio de los derechos ciVilcs·; posee~ -

titulo legalmente expedido de Licenciado en·Dercchri a··E~onó~ 

mla; haberse distinguido en estudios de Derecho del Trabajo 

y Economia; no pertenecer al estado eclesiástico y no haber 

sido condenado por delito intc11cional con pena corporal. 

El Co11~cjo de Rcprcscnta11tcs se integra: a) con In 

representación del Gobierno por el Presidente de la Comisión, 

que funge también como Prcsident~ del Consejo y tiene el vo

to del Gobierno, y de do~ asesores con voz informativa qu~ -

son dcsign~clos por el Secretario del 1·rabujo; ~· h) co11 un nü 

mero igua], no menor de cinco. ni mayor de quince, de rcprc-

scntantcs proplctarios y supJcntt~s de Jos trab;1j;1dort·s sir1dl 

cal izados y de Jos p3tronrs. Si los t1·;1bajadorcs o los pa 

troncs 110 hacen la ,1esign;1ci611, lo hac~· I;t Secretaria deJ 

Trabajo y Previsión Social. 

El Consejo <le represcnt:1ntcs dcbcrfi quedar 1ntcgr~

do el primero de julio del a~o que corr0sponda, :1 m~s t;1rdar. 

Los rcpr~scntnntcs asesores a q11~ se Tl•fierc el pu~ 
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to a) del p~rrafo anterior deben ser mexicanos mayores de 

veinticinco afias y estar en· pleno ejercicio de los derechos 

civiles. no pertenecer al estado eclesiástico y no haber si

do condenados por delito intencional sancionado con pena co~ 

poral. 

Los representantes de los trabajadores y de los pa

trones, deben ser designados cada cuatro aftas, de conformi -

dad con la convocatoria que al efecto expida la Secretaria 

del Trabajo, y deben rcunior las siguientes condiciones: 

Ser mexicanos, mayores de veinticinco aftas, estar 

en pleno ejercicio de los derechos civiles y no haber sido 

condenados por delito intencional sancionado con pena corpo

ral. (44) 

La Dirección Técnica se integra: 

a) Con un Director, nombrado por el Secretario de 

Trabajo; 

b) Con el número de Asesores Técnicos que designe 

el mismo Secretario de Trabnjo; y 

e) Con un número igual de Asesores TCcnicos Auxi -

(44) Ibidcm. pp. 110 a 116 
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lia~cs ·que d_etcÍ'minc la_ Secrctnri~ -del Trabajo 

y Previsión So~inl, nombrados por_ los represen

tantes de los trabajadores· y de- los- patrones. 

La dcsgi11ación de Asesor Técnico Auxiliar, es revo

cable en cualquier tiempo, a petición del cincuenta y uno 

por ciento de los trabajadores o patrones que la hubiesen h~ 

cho. Estos asesores están retribuidos con cargo al prcsupuC'~ 

to de egresos de la federación, en la misma forma que los 

nombrados por el Secretario del Trabajo. 

Tanto el Director, los Asesores T~cnicos, como los 

Asesores T6cnicos Auxiliares, dcbcrhr1 ser mexicanos, mayores 

de veinticinco años, estar en pleno ejercicio de los derechos 

civiles, y poseer titulo de Licc11ciado en Derecho o Economin 

y no haber sido condenado por delito intc11cion¡1l sancio11ado 

con pena corporal. 

Las comisiones regionales de los salarios mínimos 

deben integrarse en cada una de lns ~onas cco116micas en que 

se divide el territorio nacional. 

Las comisiones regionales se intcgrnn coda cuatro -

anos al mismo tiempo que el Consejo de representantes de ln 

Comisión Nacional bajo los mismos principios de tsta, de 

acuerdo con las sigt1icntcs bases: 
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I. Con un reP~csentante ·d.e1- _Gobierno é)uc funge co

mo Presiden-te, ri.Sistfdo por un Secretario. El 

Preside~i~ es n~mbrado·por el Secretario_ del 

Trabajo con la aprobación dc··6~,_ o los Gobcrna

.dorcs de los esta~os que compre~da la zona ceo-

nómica: 

11. Con un número igual, no menor de tres ni mayor 

de cinco, de representantes propietarios y su -

plcntcs de los trabajadores sindicalizados y de 

los patrones designados de conformidad con la -

convocatoria que al efecto expida la Secretaria 

del Trabajo. Si los patrones o trabajadores no 

hacen dicha designación, la hará la Secretaria 

del Trabajo, pero 6sta dcbcr5 designar trabaja

dores o patrones; y 

III. Con los técnicos y especialistas que se consid~ 

re conveniente designados por el Presidente de 

la Comisión Nacional y; 

IV. Con un Secretario Técnico. 

Los Presidentes de las comisiones regionales, deben 

reunir los requisitos exigidos para el Director, los Aseso -

res Técnicos y los Asesores Técnicos Auxiliares de la Comi 
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sión Nacional-. 

Lbs representantes de los trabajadore~·-Y de __ lo~ pa

trones deben Satfsfaccr IOs mismos rcq'u':tsitCl_s>_ ~_X_t_gi_d_O:s--a los 

de la ComisHiri Nacional. (45) 

llevar a cabo el Presidente 

de-la ~omisión n~cional son los siguientes: 

I~ Someter al Consejo de representantes el plari 

anual de trabajo preparado por la Dirección Té~ 

nica. 

II. Reunirse con el Director y los Asesores Tócni -

cos cuando menos una vez al mes, vigilar el de-

sarrollo del plnn de trabajo y ordenar se cfcc-

t6cn las invcstigncio11cs y estudios que juzgue 

convenientes; 

111. Informar pcriódic~mcntc al Secretario de Traba-

jo sobre las actividades de la comisión; 

(45) Jbidcm. pp. 117 y 118 
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IV. - Citar y pr'esindir la·s se_sio11:e.~ del Consejo de 

v. 

-_', .,_·,·:.;;_ .,_'.:". 
representantes: 

-_---: ·,::-· -.:·J···:_·:·, :.~_~;~_::_:y_.'?'~;·:'-,.:''.'; 

Cuidar que se integren. opo;tuk~m?~tc<las comí 

si onc s regionales )~ v i-~i ¡_~ -~----s~:.:-c~-:rc:~--~o- -_-func i o~ 

namicnto; y 

VI .. Presidir los trabajos- de _las comisiones consul-

tivas o designar en su caso a quienes deban pr~ 

sidirlos. 

VII.. Los demás que le confieren las leyes. 

Las funciones que debe llevar a cabo el Consejo de 

representantes son las siguientes: 

l. Determinar en la primera sesión, la forma en que 

dcsarrollarA el trabajo y la frecuencia de las 

sesiones; 

11 .. Aprobar cada año~ el Plan de Trabajo de la Dirc.s_ 

ción TCcnica; 

111. Conocer el dict~mcn formulado por la comisión 

t~cnica y dictar resolución determinando la di-

visión de la República en zonas económicas y el 
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lugar de residencia de cada urta de cllasi Di -

cha .resolución debe ser publicada en· el Diario 

OficiaL-de la Federación. 

IV. Practicar y realizar dircctamcnt~ ~as invcstig~ 

ciories y estudios-que j~iguc conveniente antes 

de aprobar las resoluciones -de_ las.comisiones -

regionales y solicitar de la Dirección Técnica, 

que efectúe investigaciones y estudios cornple -

mentarlos: 

V. Oes~gnar una o varias comisiones o personas que 

practiquen investigaciones o estudios especia -

les. 

Vl. Revisar las resoluciones de las comisiones re -

gionalcs, ya modificándolas o bien aprobándolos; 

y 

Vll. Fijar los salarios minimo~ generales y profcsi2 

nalcs en las :onns económicas en que no hubie -

sen sido fijados ¡1ar las comisio11cs r~gin11a· 

lcs.(46) 

(46) lbidcm. pp. 111, 113 y 115 
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Las funciones de la .Dirección TéCnica_ s_on las_ s_~guie!l 

l. Realizar estudios· t~cnicos necesarios y ap~opi~ 

dos -para_ dC tcrm~~ri_a i;:'.-:ra·:;:~·d:i ~~}~}ó~\'d·~-~;_::·iñ --'.r:e-púb·i.i ca 
en áreas &co~fráfiCaS:~- f~·;_mUÚ1r_: __ -~_n_ '.d_i-ct:iún·c·n }· ~.2. 
meter al -c·o~~~j:~~;:~de(·i~~;-~=~--;-~~t-~~~~,~--s-:;' 

II. Propoilcr __ .t_ll __ COnsejo de representantes, las modj_ 

ficacioncs a la división en áreas gcogr!ficas -

siempre que existan causas o circunstancias ju~ 

tificadas; 

111. Practicar la investig3ciór1 y realizar los cstll-

dios necesarios y apropiados para que las comi· 

sioncs r~gionalcs y el Consejo de r0prcscntan -

tes puedan fijar los salarios minimos; para lo 

cual dcbcr{i.n: 

a) Practicar y realizar investigaciones p3ra -

dctcrminar: 

Las condiciones económicas generales de -

la rcpOblica y de las :onas en que se hu

biese dividido el tcrrito;· J nacional. 

La cl;1sificació11 de las activid3dcs de ca 
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El presupuesto indispensable para la sa -

tisfacción de las siguiúntcs necesidades 

de cada famili:1, entre otras: las de or 

den material, tnl0s como 1;1 habitación, 

mcJ1ajc de ca~a, alimentación, vestido y -

transporte. 

Las de carf1cter socinl y cult11ral, tales 

como concL1rrc11cia a cspectfict1los, practi

cad~ deportes, :1sistcnci~1 u cscucl:ts de 

cap;i.:ita..:ión, hibliotcc;Ls ). otro!' centros 

dl' cultur:1; ~- lo~ rL·l.11.."io11;1do::; con la cdu 

(ación dc- los hijos. 

Las condiciones <le Yida y de· trah;!jo d~· -

los t rabajadorl';-; de s;1lario minimn. 
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e) Recibir y considerar 16s estudios·, i~forme¿ 

y sujcrcnc'ias que prcscnt_cn trabajadores y· -

patrones. 

d) Preparar un -in forme pa r_a i.: ada :o na cconómi -

ca qt1c con(cnga un resumen de las invcstig~ 

clones y estudios rcali:ados, someterlos a 

la consideración de ·1as comisiones regiona

les y asesorar a óstas cuando lo soliciten; 

y 

IV. Sugerir la fijación de los salarios minimos pr2 

fcsionalcs. 

V. Publicar rcgl1larmcntc las fluctuaciones ocurri

das en los precios y su rcpcrc~1sión en el costo 

de la vida por las principales localidades del 

país; 

VI. RC"sfl]\·cr. previa ordL'n del Prcsic.lt:ntc, las con

~ult:1s lJlJe 5C le forrnL1lcn en relaciór1 ~on las 

fl11ct11¡1cioncs de los precios ~- SllS rcpcr~11s10 

llC'5 en t:•I p0,fer .'.ldq11i~iti\'O ,](>los ~:ilario5;{47) 

(l,7) Ibidcm. p. 116 
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Vil. Apoya~ los trabajos.tócni~os e ~Üvcstigacioncs 

de las corriisfoncs ca·n·su~_t_.iv·á_s; y 

Las funciones del_ n1r:CC:to'f-:_T~Cn'ico· s_'O_n·-1as siguien-

l. Coordinar los trabajos de los asesores: 

II. Informar periódicamente al Presidente de la Co

misión y al Consejo de representantes, del cst~ 

do de los trabajos y sugerir se lleven a cabo 

invcstigacio11cs y cstt1tlios complcn1cntarios; y 

111. Fungir como Sccrctnrio del Consejo <le Represen· 

tantcs. 

IV. Disponer, previo ac11cr<lo con ~1 Presi,\~11tc d~ 

la Comisión r-.:acional, l~ intc·gr:i ... ·ión oportuna 

d~ }OS S~crct~1r1os f0Lnicns de l3s co1nisio11cs 

Lnnsulti\•as; y 

V. Soli(it:1r 1:1 1,pi11ión Je org:1ni:ncio11cs d~ trah~ 

jadnres, tic p;1tronL·~ y L'll general dL' i::ualquicr 

cntiJ.aJ públic;i o pri\'ada; 
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VII. 

VIII; 

Las funciones del -DirCctór TécnicO son las siguien-

l. Coordinar los trabajos de los asesores; 

11. Informar periódicamente al Presidente de la Co

misión y al Consejo de representantes, del cst~ 

do de los trabajos y sugerir se lleven a cabo 

investigaciones y estudios complementarios; y 

111. Fungir como Sccrctnrio del Consejo de Represen

tantes. 

IV. Disponer, prc\•io acuerdo con el Presidl·ntc de 

la Comisión r.:acional, la intcgrai.::ión oportuna 

d~ los Sccrctnrio~ Tl•cnicos de Jas comisiones 

consu l ti \'a::;; y 

V. Solicit;11· la 0pi1lión Je org;1ni:;1cio11es d~ trab~ 

jadorcs, de p;1tron~~ y en general de cu:1J1111icr 

entidad p6blic:1 o priv~d:1; 
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Las funciones que descmpeftan las comisiones rcgion~ 

les son las siguientes: 

1. Determinar en la primera ·sesión, su forma de 

trabajo y la frecuencia de sus sesiones; 

11. Conocer el informe que someta a su consideración 

la Dirección Técnica de la Comisión Nacional: 

111. Practicar y realizar directamente las invcstig~ 

cioncs y estudios que juzguen convenientes an -

tes de dictar resolución; 

IV. Solicitar directamente, cuando lo juzgue convc~ 

nicnte, los informes y estudios a que se refie

re el artículo 562 fracción 111 de la Ley. 

V. Solicitar la opinión de organizaciones de trab~ 

jadores, de patrones y en general de cualquier 

entidad pública o privada; 

VI. Recibir las sugerencias y estudios que le pre -

scntcn los trabajadores, los patrones y en gen~ 

ral cualquier cntidnd pública o privadn; 

Vil. Allegarse todos los elementos que ju:gucn nccc-



sarios y 

objeto. 

VIII. Emitir un informe 

·cienes que juzgue 

las materias de su 

IX. 

Los salarios minimos se fijaran cada año y comenza

ran a regir el primero de enero del año siguiente. 

En la fijación de lo5 salarios mínimos llevada a e~ 

bo por la Comisión Nacional, se deben tomar en consideración 

las normas siguientes: Señaladas en la Ley Federal del Tra

bajo. 

l. Los trabajadores y los patrones djspondrfin de 

un término que vcnccra el óltimo de 11oviembrc 

para presentar los estudios que juzgt1en convc 

nicstcs. 

11. La Dirección T6cnica presc11tard a 13 considera-

(48) lbidcm. p. 118 
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ci6n del Consejo de representantes, a más tar -

dar· et Oltimo dia d~ noviembre, un informe que 

contenga las investigaciones y estudios que hu

biese efectuado y de los presentados por los 

trabajadores y los patrones. 

III. Durante el mes de diciembre y antes del último 

día hábil del mismo mes, el Consejo de represe~ 

tantes, dictará resolución en la que fije los · 

salarios mínimos, después de estudiar el infor

me de la Dirección Técnica, y las opiniones, e~ 

tudios e investigaciones presentadas por los 

trabajadores y los patrones. Para tal efecto 

podrá realizar directamente las investigaciones 

y estudios que juzgue convenientes y solicitar 

a la Dirección T~cnic¡1 informaci6n compl~mcnta

rin; 

IV. La Comisión Nacional expresará rn su resolución 

los fundamentos que la justifiquen; y 

Vª El presidente de la Comisión ordenará su publi~ 

cación en el Diario Oficial de la Federación, -

la que deberá hacerse a más tardar el treinta y 

uno de diciembre. 
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Cuando:cxistan circunstancias económicas que asi lo 

exijan, e1 salario- mlnimo podrá revisarse en cualquier mame.!!. 

to de su-vi~encia, y podran solicitarlo: 

1-. El Secretario del Trabajo y Pfcvisión Social, -

qUiCn formulará al Presidente de la Comisión N~ 

cional de los salarios minimos solicitud por e~ 

crito que contenga exposiciones de los hechos -

que la motiven: 

11. Los Sindicatos, federaciones y confedcrncioncs 

de ~rabajadorcs o de los patrones previo cumpl! 

miento de los siguientes requisitos: 

a) La solicitud deberá presentarse a la Sccrc-

taria del Trabajo y Previsi6n Social por los 

Sindicatos, federaciones y confederaciones 

que representen el cincuenta y uno por cic.!!. 

to de los trabnja<lor~s sindicalizados, por 

lo menos, por los patrones que tengan a su 

servicio dicho porcentaje de trabajadores. 

b) La solicitud contendra exposiciones de los 

fundamentos que la justifiquen y podrá aco!.!!. 

paftarsc de los estudios y doc11mcntos que e~ 

rrespondan. 
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e) El Secretario del 'J'~abnjo )'.Previsión Social. 

dentro de -los Ci.:íC-~:~-dÍ~S -5-igui."énfcS a la_ f!_ 

cha en que re-ciba--fa Sólicitud corrcspondic!!. 

te Y prCvia ccrti.ficac"ión de la mayoría a -

que se refiere el inciso a) de este articu

lo, la hará- llegar al Presidente de la ComJ:. 

sión Nacional de los Salarios Mínimos con -

los estudios y documentos que la acompaf\cn. 

Una vez hecha la solicitud y que esta fue recibida 

por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, este dentro 

de los tres días siguientes, convocará al Consejo de represe~ 

tantcs para su estudio y decidir si los fundamentos que la -

apoyan son suficientes para iniciar el proceso de revisión. 

Si la resolución es en sentido afirmativo ordcnarA a la Dircf 

cióri T6~nica la preparación de un informe que considere el -

movimiento de los precios y sus repercusiones en el poder a~ 

quisit1vo de los salarios minimos; asi como los datos mfis 

significativos de la situación económica nacional para que 

el Consejo de representantes pt1~da disponer de la información 

necesaria para revisar los salarios minimos vig~ntcs y fijar, 

en su caso, los que deben establecer. Si su resolución e~ ne

gativa la pondrft en conocimiento del Secretario del Trabajo 

y Previsión Soci31. ( 49) 

(49) LERDO DE TEJADA, Francisco. El Salario Profesional, -
Lctras,México, D.F., 1968. p.r28. 
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'• '---- _._,- -- ., 

que rcciba--c-1-'-irif-Oiriie- dC·_.·_1a Dir-~'Cé-iKn--Técn-.i-~a, ~cl_COnsejo de 

rcpreseni-~rit:~:~ --d-ici~~-5-~·:¡·~- r~:~o·l'~·:c~,~-~- ~~~ ·c·o-~rc~'ponda fijando 

en su- ·ca_S_o, -.:-_los ··saúl'TioS m-i-n:i·~·-¿{~--_.:_·J~:~_, déb~~-::-~sttlhlc-2Cl-s-~ ~ 
..... ; ? :··.···· 

La resolución de 1·a Co'mis"ión · Naciónal. establecerá -
- ·. >-''.~ :- -:--- --~ - - - -

la fecha en que _deba iniciar_sc_ la -v-igcn.cia--_dc los nuevos sa-

larios Tnínimos que se fijen-, 10--'-c\Iá1>nc( p-Odrá ·s-er posterior 

a diez dias contados a partir de la fecha-en que se emita la 

resolución. 

U11a vez cumplidos los requisitos anteriores el Pre

sidente de la Comisión Nacional de los Salarios Minimos arde 

nará la publicación de la resolución en el Diario Oficial de 

la Federación dentro de los tres dins siguientes a la fecha 

en que se haya emitido. 

Para qt1c la Comisión Nacional de los Salarios Míni

mos pueda sesionar deben observarse las siguientes normas. 

Es necesario para q11c pueda sesionar el Consejo de 

rcprcsc11tantcs q11c concurr~11, por lo menos el cincuenta 

uno por ciento del trital de los miembros. 

En caso de que uno o m~s representantes ele los tra-

bajadorcs o patrones dejare de concurrir a algun¡¡ scsi611, d~ 
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berá el Prcsident.e dar cuenta al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, a fin de que éste sea quién designe a los 

que suplan a los faltistas. 

Las dcsicioncs se toman por mayoria de votos de los 

miembros presentes, y en caso de empate, los votos de los a~ 

sentcs se sumarán al del Presidente de la Comisión. 

De cada sesión se debe levantar un acta, suscrita -

por el Presidente y el Secrctario.Cso) 

4.4 Elementos que toma en cuenta la Comisión Nacional de Sa

larios para determinar el Salario. 

La Dirección Técnica con su Oircctor nombrado por -

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y asesores nom

brados por la misma, dentro de los cuales se manifiesta a la 

participación de trabajadores y patrones, al designar ellos 

mismos en igual número, asesores t6cnicos y auxiliar~~. tic

nc como deberes y atribuciones la de realizar los estudios -

técnicos necesarios para la división de la rcpúbl ica en zonas 

económicas, cuyo dictámen ~omcte al Consejo de representantes, 

ante el cual también, podrá proponer hajo circunstancias que 

los justifiquen, cambios a la división mencionada. 

(50) ldcm._ . 
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Para el cumplimiento de éstas 3ti-ibu-c10-ne5-~-,- i.3_,:01<_·

rección Técnica en su labor, investiga ·.las -co~-ci''i°c"-.i\:,--~-e~-, econ~ 
micas gencra!cs de la República, asi como de las zonas en 

que ésta se haya dividido. Analiza- la-- Cl3-SifiC3ci.6n de-- las 

actividades de éstas zonas, el costo de la vida por familia 

y podríamos decir, el elemento esencial para la fijación, 

del salario minimo 1 o sea, el presupuesto mínimo para satis-

facer las necesidades primordiales del trabajador y entre 

otras muchas podemos enumerar los siguientes: habitación, 

muebles, alimentación, vestido, transporte, práctica de de -

porte, asistencia a escuelas de capacitación, a bibliotecas 

y otros centros ,de cultura y las necesidades que se contrai

gan para el logro de la educación de los hijos. 

Es conveniente apuntar que 6stas necesidades, tanto 

las materiales como las socioculturales, scrh11 consideradas 

dentro de un promedio del número de personas por familia, de 

acuerdo con la zona de que se trate. 

Además, la Dirccció11 Técnica, tambión toma en cuen

ta como elemento para la fijación de los salarios minimos g~ 

ncralcs y profesionales, las condiciones económicas de los -

mercados consumidorcs.(51) 

(51) ANGELES ABEGO, Manuel. Necesidades del Ustricto cum -
limiento a las dis osic1oncs de las Com1s1oncs de los 
a arios in1mos para un m s amp io csarro lo e as 

cond1c1oncs soc10-cconom1cas de México. UNAM~ Mex1co. 
1964. pp. 84 y 85. 
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Resumiendo, podemos scnalar que los elementos que 

toma en cuenta la Comisión Nacional de Salarios Minimos, a 

trav6s de la Dirección Tócnica, para fijar el salario mini 

mo, se encuentran consignados en el articulo 90 p5rrafo se -

gundo de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: ~l 

salario minimo dcbcr5 ser suficiente para sati~fa~rr las ne

cesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural, y para proveer a la cducaci6n obligatoria 

de los hijos. 

Ahora bien, la Dirccc:ón Técnica, se encarga de ha

cer un estudio detallado de tales necesidades y hacerlo del 

conocimiento del Consejo de representantes, para que de ahi 

se proceda a la fijación del salario mínimo, con el objeto -

de cubrir cada una de estas necesidades. 

Haciendo un análisis sobre los proccdimir.ntos y el~ 

mentas que toma en cuenta la Comisión S;1cional para la fija

ción de los salario5 mínimos, se puede decir que no se cum -

ple plenamente con los objetivos scfial;1dos en el articulo 90 

segttndo p5rr3fo, de la Ley Federal Jcl Trabajo, ~·;¡ ~u~ los 

salarios, como lo hemos mencionado en el capitulo anterior 

del presente trabajo, no alca11:a a l0s trabajadores siquiera 

para satisfacer plenamente las nc~csidadcs de los aliracntos, 

habitación y vestido, mucho menos les alcanza p;1ra proveer 

la educación obligatoria de los hijos y, más aún todavia, 
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menos les alcanza para las actividades de esparcimiento que 

consigna dicho.articulo. 

En ·nuestra opinión sentimos que mientras que la Co

misión Nacional" de Sal·arios Mínimos no maneje elementos más 

reales para actualizar los salarios, seguirá pasando dcsapc_r 

cibidn, ya que se necesita tener mucha imaginación para pen

sar que una familia de por lo menos tres personas puedan vi

vir dignamente con un salario que en la actualidad no alcan

za los catorce mil pesos diarios. 

Visto lo anterior m~s bien parece que la Comisión 

Nacional tiene la consigna de restringuir en lo posible el 

aumento a los salarios en beneficio de los patrones y, en 

pcrjl1icio consccucntcmcntc de la clase trabajadora. 



CAPITULO 
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CAPITULO 

INOPERANCIA DEL SAi.ARIO MINIMO 

En el presente capitulo hablaremos sobre e~ objetivo 

del salario mínimo, veremos que nos dice la Ley a este rcspeE_ 

to y que se hace pnra cumplir con él. Así mismo tocaremos el 

punto referente al pacto y los motivos que lo impulsaron .asi 

como su repercusión en la economía de los asalariados. 

En puntos posteriores hablaremos de ln incfcctivida<l 

del salario mínimo, exponiendosc nuestro punto de vista de por 

qué consideramos ya inoperante el uso del salario minimo. 

También hablaremos de los bajos aumentos al salario y de los 

altos aumentos a los precios, y por último anali:arcmos la ne 

ccsidad imperante de actualizar los salarios. 

Tocaremos tambi6n el t~ma sobre Ja Comisifin Nacional 

de los Salarios Minimos y lo i11t1pcrante que res11ltii, c11 ,·ir 

tud, a que sus funciones las cuales deberían estar encamina 

das al beneficio)" Jll"OtL""Ción de los trabajadores, obstaculi

::1n los aumentos a los salarios. 

5.1 Objetivo del Salario Mínimo. 

En prin~ipio de c11c11tas al hablar del objetivo que -
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persigue el Salario Mínimo, debemos hablar del articulo 90 

de la Ley Federal del Trabajo, que lo seftala en concreto y -

con pocas palabras, ll1cgo entonces, anftlizando el citado ar

tículo llegamos a la conclusión que el objetivo del salario 

minimo es la ''satisfacción de las necesidades normales de un 

jefe de familia tanto en el orden material como en el orden 

social y cultural, y además suficiente para proveer la educ~ 

ci6n obligatoria de los hijos''· 

Ahora bien, 11na cosa es lo que persigue el salario 

minimo y otra lo que cubre. Decimos lo anterior porque es -

bien sabido y en base a lo que hemos visto a lo largo de es

te trabajo, que el Salario Mínimo actual no satisface 11i las 

mfis mínimas necesidades ya no digamos de un jefe de familia, 

sino de un trabajador sólo. 

Lo anterior lo basamos en los hechos prácticos y 

cotidianos de la vida diaria y no es estadísticas e informa

ción dada por las autoridades encargadas de ello, no nos ha

samos en ellas porque estas hablan siempre de avances ccor1ó

micos en todos los rubros, incluyendo el bienestar económico 

de las clases bajas, y cuando volteamos a la realidad nos 

encontramos con que los aumentos a los salarios no compensan 

siquiera el aumento registrado en lo~ precios a los artícu 

los de primera necesidad, aún en contra de lo establecido 

en el pacto de estabilidad y crecimiento económico. 
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Una vez tocado el tema sobre el PECE qu_i_S_ie_i:-_a ahon:

dar un poco en _los motivos que impulsaron_ ·su ·· __ ConC:.Crt.·aCió·Ü;· 
'·:· - ----<." __ ·::.\.;-.: _'_::.:·:: ,,. __ > 

para- después ha-cer una critica somera· sobre--l~S.· __ Qéneficios o 

en su caso perjuicios que ha causado á' !Bs 'ci~:·~-~-~~?,d.~:.~-~_ro·_~_e -
gidas durante su vigencia, y si ha ayudado para ·qu_e ·cf:sala-<-

ria minimo cumpla con su objetivo. 

un acuerdo social, es decir general, en el cual intervienen 

los tres sectores importantes de la producción, El obrero,-

el empresarial y el gubernamental. 

Se dice que la cor1ccrtaci6n social, tiene ferina po

litica, contenido económico y soporte 6tico. Tambi6n se ha 

dicho que es ''un abrazo entre d6biles'', entre ''desespera 

dos'', para salir o tratar de salir, cuando menos, de las 

crisis económicas generalizadas. 

El acuerdo no es en sí mismo, impuesto por la fue_!: 

za. "Es un acuerdo" "voluntnrio", entre comillas, entre los 

tres sectores mencionados, en donde inclusi\c, se sacrifi -

can intcrcsc5 a corto pla:o para obtener resultados futuros. 

En esto~ actos de concertación social, el sector obrero se 

compromete, por ejemplo: a que c11 un periodo de tres meses 

no pedirA aumc11tos salariales. El sector patronal se com -

promete por su parte, a mantener los precios de sus produc-
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tos por el mismo tiempo y el sector oficial, a dar estímulos 

fiscales o a no establecer mayores gravámenes en dicho peri.2_ 

do. 

Los tratadistas, generalmente técnicos, nos ''ense -

nan" que para que opere la concertación social se requiere: 

a) Que el sector obrero no sea corrupto: b) Que el sector 

empresarial sea representativo, unido y cúpula y e) Que el 

sector oficial no sea prepotentc.(52) 

Haciendo un parcntésis quisicramos comentar lo ant~ 

rior en relación con el acuerdo voluntario entre los tres 

sectores m&s importantes de la producción. Se nos habla de 

un acuerdo entre las partes, quisieramos poner en duda esto, 

ya que el acuerdo mencionado se lleva a cabo entre las cüpu

lns de los sectores y prueba de ello es el dcsco11tcnto gene-

ralizndo de sus representndos, que incluso se niegan a cum -

plir con los lineamientos de dicha concertación. Esto lo p~ 

demos apreciar en el aumento de precios en 13 mayoria de los 

artículos de primera necesidad, incluyendo el aumento en las 

gasolinas, encrgia cJ&ctrica, tcltfono~ etc., y claro a los 

únicos que se les obliga a cumplir lo que .10 prometieron 

ellos es n los trabajadores, ya que con el pretexto del pac-

(52) CAVAZOS !'LORES, Balt:azar. Y otros. Comentarios a lo 
Nueva Ley Federal del Traha§ot Tematizada. Tr2llas,
vigec1ma quinta edición. 19 O. p. 156. 
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to les congelan sus_salarios y como consecuencia se deterio

ra a un rnfis -su p6dcr adquisitivo. 

Una vez hecho este comentario volvemos a retomar el 

tema para comentar los motivos que propiciaron la conccrta -

ci6n y los puntos del pacto de solidaridad ccon6mica que 

sean de interés para el desarrollo del presente trabajo. C!!, 

be aclarar que la concertación de dicho pacto se llevó a ca

bo por primera vez el 15 de diciembre de 1987. 

La persistencia de la inflación y los diversos aco!!. 

tccimicntos econó~icos ocurridos en los últimos meses de 

1987 generaron inquietud en la población, preocupación en 

los sectores productivos e incertidumbre en la colectividad 

respecto a la evolución previsible de la cco11omia a corto 

plazo. 

Los adelantos, en el cambio estructural de 11ucstra 

cconomia se veria11 nulificados, o seriamente perjudicados.

si no se actuara oportunnmcnte, unidos los mexicanos por el 

consenso, el convencimiento y la razón para apoyar en todos 

los frentes los objetivos superiores de JJ RepDblica. 

Fue necesario actuar frente tales circunstancias,

con oportunidad, desici6n y firmeza, y con estricto apego n 

derecho. En la actualidad, como en aquellos momentos de 
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incertidumbre en los que fue necesaria la concertación, se -

requirió del reconocimiento objetivo de los problemas y de -

las acciones encaminadas a resolverlos. Por ello el Gobier

no de la República consideró indispensable realizar un reno

vado esfuerzo de concertación nacional, con la participación 

de los sectores obrero, campesino y empresarial, a fin de 

atacar las raíces del fenómeno inflacionario y evitar asi 

que la población de bajos recursos y en particular los tra -

bajadores de ingresos fijos y la clase media, vieran reduci

do aún más su poder adquisitivo o sus condiciones de empleo. 

Las organizaciones de trabajadores agrupadas en el 

congreso del trabajo, la Confederación Nacional Campesina,

la Central Campesina Independiente, la Confederación Nacio

nal de la pequena propiedad, el Consejo Coordinador Empre -

sarial, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

Servicios y Turismo, la Confederación de CAmaras Industria

les de los Estados Unidos Mexicanos, la Confederación patr~ 

nal de la República Mexicana, el Consejo Mexicano de hombres 

de negocios, el Consejo Nacional Agropecuario, la CAmarn N! 

cional de la Industria de la Transformaci6n, la Cámara Na -

cional de Comercio de la Ciudad de México, la Asociación M.!:, 

xicana de Instituciones de seguros, la Asociación Mexicana 

de Casas de Bolsa y el Gobierno Federal, analizaron la si -

tuación económica nacional a lo largo de los últimos meses 

de 1987. Frente a los fenómenos económicos que confrontaba 
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el país 1 y que cambiaron las favorables perspectivas que se 

observaron en 

conclusiones: 

sos de la población en los últimos anos. 

ingrE_ 

En la medida que persistió el incremento de los pr.!:: 

cios, se fue generando un reclamo cada vez más fuerte de to

dos los grupos de la sociedad para que junto con la permancn 

te lucha contra la inflación, en la que todos debemos cmpc -

ftnrnos, se diera. a los diversos grupos sociales una perspec

tiva más cierta de la evolución económica previsible y una 

proteCción efectiva al poder adquisitivo de los ingresos. 

Una lucha contra el fcnó1~cnu inflacionario requc -

r1á en esos momentos de una profundización en la corrección 

de finanzas públicas. Fue necesario con tal propósito, ac -

tuali:ar los prcciqs de los bienes y servicios producidos 

por el sector público y en otros renglones de ingreso. Era 

indispensable también, reducir el gasto público.(53) 

Los errores del mercado y las limitaciones para que 

por el camino del control de precios se ejerciera una vcrifi 

(53) Ibidca. p. 157. 
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cación efectiva de lcis mismos, más allá de un reducido con -

junto de productos, hicieron necesaria la disminución de las 

barreras al comercio exterior. Una apcrturn comercial efec

tiva debía permitir que la compctcncin externa ejerciera una 

mayor disciplina sobre los precios internos, lo que a la po~ 

tre facilitaría la eliminación de controles de precios. Por 

otro lado, la disminución de los obstáculos al comercio ex -

tcrior, al elevar la eficiencia del aparato productivo nací~ 

nal promovería en forma permanente al sector exportador y al 

turismo. 

La nueva situación exigía un avance adicional en -

el proceso de sustitución de permisos previos de importación 

por aranceles y en la racionalización de la estructura ara~ 

cetaria, con el fin de dar mayor competitividad a la ccono

mia mexicana y proteger los intereses de los consumidores. 

Era necesario continuar y mejorar las acciones ene~ 

minadas a la simplificación de trámites administrativos rcl~ 

cionados con la actividad económica, esencialmente en mate -

ria crediticia, fiscal y aduanera, y observar con la debida 

atcnci6n los problemas que planteaba la infraestructura gen~ 

ral del pais, en especial la referente a transporte, carret~ 

ras, telecomunicaciones, puertos y ferrocarriles. 

Como consecuencia de lo anterior, el Gobierno Fedc-
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ral, abalado por las organizaciones que firmaron este pacto 

y en ejercicio de las atribuciones que las leyes le confie

ren, tomaron las determinaciones que a continuación resumi

mos: 

Medidas Tributarias. 

El Ejecutivo presentó ante el H. Congreso de la 

Unión iniciativas para la rnodificaci6n de las leyes de in 

greso. 

Los dcr,echos y aprovechamientos se ajustarían a 

principios del ano de 1988 y 1 a partir del mes de marzo del 

mismo año, evolucionarian al ritmo de los precios y tarifas 

del sector público. 

Se determinó eliminar el estímulo n la dcprccinci6n 

acelerada y desaparecer el impuesto adicional a la importa

ci6n del 5\. 

Se ejercerla un mayor control para evitar la cva 

ción fiscal y se continuarían introduciendo mejoras a la 

administración tributaria. 

Precios y Tarifas del Sector Público. 
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En la misma medida se determinó actualizar los pre

cios y tarifas del sector público para detener el déficit 

del mismo, estos precios se irian ajustando gradualmente de 

acuerdo con la .inflaci6n mensual proyectada. 

l.as medidas de precios y tarifas así como las trib.!:!_ 

tarias, generarían ingresos adicionales equivalentes a 1.4 

puntos porcentuales del producto interno bruto, por encima -

de la proyectada en la iniciativa de la Ley de ingresos de -

la federación para 1988. 

Gasto Público. 

Se promovieron modificaciones a los proyectos de -

presupuesto de egresos de la Federación y del Departamento -

del Distrito Federal que sometió el Ejecutivo Federal n la -

H. Cámara de Diputados para que en 1988 redujera el gasto p~ 

blico. 

Tipo de Caabio.(54) 

En 1988 la política cambiaría apoyoria la disminu -

ci6n rápida de la inflación y aseguraría la competitividad -

de la planta productiva nacional. 

(54) Ibidcm. p. 158. 
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Apertura Comercial. 

En concordancia con la modificación al tipo de cam

bio controlado se adoptaron las siguientes dcteiminaCioncs: 

a) Se profundizó el proceso de sustitución de pcr -

misas previos por aranceles. 

b) El arancel máximo n la importación, se redujo al 

20\. Además desapareció la sobrctasa del 5\ del impuesto 

general de importaci6n.(55) 

Salarios. 

Por lo que respecta a los salarios mínimos, el pre

sidente de ln Comisión Nacional de los Salarios Miriimos pro

pusó: 

a) Un aumento inmediato del 15% a los salarios mi 

nimos y contractuales. 

b) Un aumento del 20\ a los salarios minimos cxclu-

sivamcntc. 

(55) Ibidcm. p. 158. 
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e) Que al concluir el primer bimestre de 1988 el -

aumento a los salarios minimos se determinarla con periodi

cidad mensual 1 de acuerdo con la evolución previsible del -

índice de precios de la canasta básica 1 hasta en tanto no 

declinase la inflación al 2\ menst1al. 

El Gobierno Federal se comprometió a mantener los 

precios de garantia de los productos básicos en sus niveles 

reales de 1987, y a mantener los programas de crédito y se

guro, por lo menos con la misma cobertura del mismo ano. 

Los sectores obrero, campesino y empresarial, con 

independencia de las acciones especificas a los que scobll 

garon en este pacto, manifestaron su voluntad de colaborar 

con el Gobierno de la República en todo lo necesario para 

la plena implantación y eficaz resultado de las medidas que 

se aportaron. 

El sector obrero asumi6 los compro•isos siguientes: 

Coadyuvar en cada cc11tro dL trabajo, a la elevación 

de la productividad y la eficiencia, a fin de contribuir al 

abatimiento de la inflación y a la preservación de las fue~ 

tes de empleo. 

Realizar una campana entre todas las organizacio -
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nes sindicales,-:a nivel nacional~ para promover la disminu~ 

ción del aus-cntiSmo laboral. 

El Sector Campesino se comprometió a: 

Elevar los rendimientos agrícolas y ganaderos en -

beneficio de la población y aumentar la oferta de productos 

agrícolas y pecuarios, especialmente de aquellos que son i~ 

.dispensables en la alimentación de la población. 

El Sector Empresarial asumió los siguientes compromisos: 

Aumentar la oferta nacional de productos básicos y 

elevar en forma sostenida la eficiencia de la planta produ~ 

tiva a fin de contribuir al abatimiento de la inflación. 

Moderar la variación, de todos los prccjos tomand~ 

se en cuenta los mArgcnes de comercialización, scnuladamcn

tc hasta el ültimo de febrero de 1988, mcdiant~ la concert~ 

ción. 

Gestionar con las Cámnras de Industria y de Comer

cio correspondientes, que las empresas lideres de las dis -

tintas ramas se admitieran voluntariamente, dentro del t~r

mino de IS dias naturales, a este pacto, con el propósito -

fundamental de moderar el aumento de los precios, la que se 
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haría extensiva a los salarios contractuales. 

Las partes convinieron en integrar una Comisión de 

seguimiento y evaluación de las obligaciones que contrajeran 

seguimiento y evaluación que se realizará con la profundidad 

y periodicidad que las partes estimen pcrtinentcs.C56 l 

Visto lo anterior nos damos cuenta de que el fin 

primordial del pacto es ''atacar las ralees del fenómeno in 

flacionario''. Por lo tanto la critica que haremos ser& bas~ 

da sobre c~tc fenómeno. 

Los analistas del proceso inflacionario han prccis~ 

do que este se origina fundamentalmente por la emisión prim~ 

ria de dinero decretada para financiar el déficit del sector 

público y, con menor importancia y de forma derivada, por 

las inercias y expectativas inflacionarias, detrás de la in-

flnción se pueden distinguir, pues, causas monetarias y cau

sas piscol6gicas. Trataremos estas últimas de manera sorne -

ra. 

Las inercias y expectativas inflacionarias consis -

ten en que la gente se acostumbra a la inflación y obra con

forme n ese hábito en la continua subida de los precios y, -

(56) Ibidca. pp. 159 y 160. 
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así mismo, que los oferentes ajustan sus proporciones a la 

espera de inevitables alzas y los demandantes se conforman 

con ello, porque esperan fatalmente lo mismo. Un ejemplo el! 

sico de la influencia real de las expectativas en los precios 

se encuentran en las devaluaciones del peso en que todo sube, 

porque así se espera, aún en renglones con poca relación con 

las divisas extranjeras. Fuertes inercias y expectativas in

flacionarias admitieron la escena mexicana de 1984 a 1987. 

Oado que con gradualismo la inflación ya andaba por 

el 70\ anual en 1987, y que se acercaban las peligrosas elec

ciones de 1988, Ql 15 de diciembre de 1987, bajo el Gobierno 

de Miguel de la Madrid con el nombre de Pacto de Solidaridad 

económica (PSE) empezó a regir algo muy parecido a un plan h~ 

tcrodoxo de choque para abatir la inflación. 

Por parte de las autoridades se formuló el firme pr~ 

pósito de enmienda de reducir el déficit operacional de las -

finanzas pQblicas (causas monetarias) y co11 las cGpulas obre

ras y empresariales se concretó la scmicongclaci611 de precios 

y salarios (causa psicológicas). Las disposiciones y las re

glas provcnian del Gobierno y patrones, trabajadores y campe

sinos Onicamente dccian que si, pero la disposició11 no era 

humillante porque traia ropaje de consensual. 

Esta estrategia nntinflacionaria di6 resultados par-
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ciales. Sí, se abatió la inflación, pero sin llegarse a 

las metas propuestas, según los cálculos oficiales debiamos 

estar con una inflación de un dígito cosa que no se logró. 

El combate a las expectativas inflacionarias debe -

lograr sus objetivos en unos cuantos meses, ya que si la mi~ 

ma estrategia persiste por anos se desgasta y pierde crcdibi 

lidad. (57) 

Visto lo anterior llegamos a la conclusión de que -

el pacto no a cumplido aún con su objetivo primordial de de-

tener la inflación, y sin embargo, se mantiene vigente cast! 

gando todavía más el poder adquisitivo de los trabajadores -

y siendo un obst&culo insalvable para que el salario minimo 

cumpla con su objetivo marcado por ln ley. 

Después que en el PECE V! se ~nunció el nlza de 

energéticos y clcctricidad 1 y '1::1. muy 111(Jderad<i dt los ~alario!i 

(12\), se vino una racha dC' :iumentos en precios más allli de 

las elevaciones expresamente auto.rizadas. Y en mayor propoL_ 

ción que lo que l1a sucedido con las otrns firmas. Lo ante 

rior nos hace pensar que el pacto~ en lugar de atenuar las -

expectativas inflacionarias, las propicia a un más. 

( 57) OROZCO ROMO. David. "El pacto llcg6 para quedarse'! En 
el Universal. aüo LXXV T. CCXV No. 26732. pp. 7 y 8.~ 
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La nueva ratificación del pacto no es más que otro 

de tantos golpes dados a la ya tan deteriorada economía pop~ 

lar. Los argumentos son fundados para el proyecto gran bur

gués que desarrolla el Gobierno, pero muy endebles si se tri!, 

ta de la situación de los marginados, los obreros y los cam

pesinos. (58) 

El Gobierno se ufana de que con el PECE se ha logr~ 

do la estabilidad de precios y recuperación del crecimiento, 

si ello se confirmará como cierto, seria p;1ra ln ganancia e~ 

pitalista en detrimento de la economía popular, pues lo que 

m6s se ha propagado con el pacto es la disminución i11flacio

naria, si, pero es claro que lo poco que se ha logrado en 

ese sentido ha sido con base en salarios de hambre para los 

obreros y de mayor pobreza para los campesinos o sea de mayor 

carencia para las clases mjs desprotegidas. 

A mnncra de resumen queremos dec l r que el pacto en 

nada a ayudado a la recuperación del poder adq11isitivo mAs -

si ha contribuido a su de5actualización. 

Es claro que el pacto se ha sostenido a costa del 

~;1crificio de los trabajadores del campo y de la Ciudad. 

(58) LOPEZ DOMINGUEZ. José D. "Los golpes del PECE", en el 
Univcrsnl 1 afto LXXV. T. CCXV No. 26733. México, D.F. -
17 de noviembre. 1990. p. 6. 
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S.2 lncfectividad del Salario Míni•o. 

llablar de la inefcctividad del salario minimo, es -

tanto como decir que este es inoperante, ya que no cumple ni 

con los requisitos mAs elementales senalados por la Ley, por 

lo tanto y en nuestro personal punto de vista, el salario ml 
nimo no tiene raz6n de ser, es más, limita de algún modo la 

superación general de los trabajadores. Decimos lo anterior 

tomando en cuenta el poco estimulo que el salario representa 

para los trabajadores, estos nada hacen por superarse técni

camente y así poder producir más y de mejor calidad. Esto -

es a todas luces comprensible, ya que si el salario que les 

pagan no satisface sus más elementales necesidades, ellos no 

tienen porque corresponder en forma distinta. 

El salario minimo es ya inoperante, y no porque este 

en desuso, sino al contrario porque la gran mayoria de los 

obreros lo percibe. 

Lo anterior repercute en la misma economla de las e~ 

presas, ya que al pagar bajos salarios cada dla hay menos ge~ 

te que consumo sus productos y por consecuencia disminuyen 

las ganancias y esto mismo propicia que estos productos sal -

gan al mercado internacional, y si corren con suerte de que 

se vendan, esto sucede a precios bajisimos. 
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Anteriormente dijimos que el Salario Mínimo ya es 

inoperante debido a su inefectividad y creemos que debería -

buscarse nuevas formas de pago del salario como por ejemplo 

el pago por hora, por destajo, etc. 

En los últimos anos el salario minimo ha tenido un -

incremento acelerado, aclaramos que este incremento nada ti~ 

ne que ver con el poder adquisitivo por razones que.más ade

lante expresaremos, para poder apreciar dicho incremento 

diremos que en 1972, el salario mínimo era de 38 pesos para 

la Ciudad de México, en 1990 era de 10,080 pesos y actualmc~ 

te en 1992 es de, 13,330 pesos. 

Decíamos que este incremento nada tiene que ver con 

el Poder Adquisitivo y aunque parezca contradictorio es real, 

ya que en 1972 con el salario a razón de 38 pesos el poder -

adquisitivo de los trabajadores era muy superior nl actual -

con un salario de 13 1 330 pesos4 

Concluyendo, el salario mínimo es inoperante, ya que 

si bien es ci~rto a travós de tiempo no 11a satisfecho plena

mente las necesidades del trabajador, en la actualidad esto -

es m~s palpable ya que no satisface ni las más mínimas. 

5.3 Infimos Aumentos a los Salarios. 
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Ante la contracción que ha experimentado el mercado 

interno, fenómeno por demás inconveniente, se requiere la 

fijación de nuevas reglas que facilitan la superación del 

problema en el corto plazo. Es vital, para la marcha del 

país en un entorno sociocconómico sano, frenar la caída del 

poder adquisitivo de los asalariados, asi como elevar los ni 
veles de productividad, requisitos sin los cuales seria mu -

cho más compleja la recuperación del ritmo de crecimiento 

sostenido. 

Es evidente que nuestro país estará es desventaja p~ 

ra competir en los mercados dintcrnacionales en tanto no se 

alcancen niveles de competitividad adecuados. Por ello, es 

fundamental fortalecer la productividad de la planta indus 

trial, medida que podrá lograrse con menos dificultades y 

costos y lo que devenga por su tarca.(59) 

Sin embargo, con el fin de contar con mayores clcmcª 

tos de juicio, debido a la trascendencia de la dccisi6n, es 

esencial que los factores de la producción emitan sus opi -

nioncs autoritadas. En lo que al parecer hay coin~idcncias 

de fondo es en lo relativo a la inoperancia del sistema para 

fijar los salarios mínimos, tomando en cuenta la mayor com -

plejidad de la realidad nacional, por su propio dinamismo y 

(59) NAVA ALEGRIA, Lucinda. "Una Nueva Politica Salarial'! -
En Univcr~ año LXXV T. CCXCV. No. 26719. Sábado 3 -
de noviembre. 1990. p. 14. 
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por la creciente interrelación con otras economías extcr 

nas. 

Esta situación nos obliga a los mexicanos a cncon 

trar caminos idóneos, para evitar problemas muy costosos 

que rcpercutirian necesariamente en una mayor incompetencia 

de nuestro aparato productivo, en el momento mfis inoportuno. 

Serla gravisimo no estar preparados para afrontar el reto de 

la apertura comercial, así como las posibles ventajas de un 

acuerdo de libre comercio en Estados Unidos. 

Asegura~ una rcprocidad qu~ nos favorezca será fac· 

tibie si somos capaces de consolidar altos niveles de com 

pctitividad lo cual lleva consigo la adopción de tácticas y 

estrategias orientadas a un cabal aprovechamiento de las 

ventajas de la apertura y del acuerdo trilatcral. En este 

orden de ideas, tan importante es incrustarnos oportunamente 

en el trc11 de la modernización teconológica, como fortalc 

ccr el sano desenvolvimiento del mercado interno, s1n ~1 

riesgo de recesiones o de nuevas escaladas inflacionarias. 

De ahi la necesidad de adecuar una politica sala -

rial que sirva a tales objetivos. Es un hecho incontrovcL

tiblc que los salarios mínimos se han rezagado dentro del 

esquema de rcordenamiento económico del país. Es urgente 

analizar a fondo su comportamiento real y así tomar las de· 
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cisiones pertinentes y correctas. La realidad nos demuestra 

que ahora se compra muchísimo menos con el salario mínimo 

que lo que podía adquirirse hace una decada, situaciones 

inaceptables desde cualquier punto de vista.(60) 

es evidente que los aumentos al salario mínimo resul 

tan incongruentes con la realidad si tomamos en cuenta el 

aumento a los artículos de consumo diario, como por ejemplo 

tenemos el mfis reciente aumento al salario ocurrido en di --

cicmbrc de 1991, que fue el 12\ mientras que el aumento del 

precio de los articulas y servicios subió arriba del 15\, si 

nos damos cuenta, el infimo aumento a los salarios no sirvió 

de nada, incluso, mucha gente preferiría que no aumentarán -

los salarios pero que se mantuvieran sin movimiento los pre

cios. 

Desafortunadamente y a pesar de que las empresas cs

tan en condiciones económicas para otorgar un salario minimo 

creciente y decoroso, en muchas ocasiones la Comisión Nacio

nal de Salario Mínimos frena las demandas del sector obrero 

y fija estas percepciones a capricho. Esta comisión nunca a 

cumplido con el precepto legal de fijar salarios apegados a 

la constitución y ahora para lo único que sirve es para fre

nar la actualización del salario que ha colocado en condici~ 

nes verdaderamente precarias a los trabajadores. 

(60) Idcm. 
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5.4 Exorbitantes Aumentos a los Precios. 

Una verdadera oleada de alzas de precios, en todo -

tipo de productos y servicios provocó- la nueva prórroga del 

pacto para la estabilidad y el crecimiento económico. 

La repercusión alcista que motivó el aumento a la 

gasolina fue tan inmediata como severa, a pesar del comprom! 

so empresarial de absorver ese y los otros aumentos autoriz~ 

dos a energéticos y tarifas eléctricas que, se quiera o no,

nulifica el miserable aumento que se dió en diciembre de 

1991, al salari~ del 12\. 

Las criticas a los incrementos a gasoli11a nova y 

magna sin, gas diese!, combustélco y tarifas eléctricas, se 

multiplicaron en diversos sectores para las consecuencias 

que resintieron la mayoría de los mexicanos. 

Alimento, ropa, calzado, transporte público-taxis y 

combics-, y diversos servicios tuvieron exorbitantes aumen 

tos en prcc io~. (61) 

La nueva etapa del pacto sólo ha traido consigo au-

mcntos en los precios de productos y servicios bisicos. Por 

(61) CARDENAS CRUZ, Francisco. "Pulso Político". En llni -
versal, ano LXXV. T. CCXV. No. 26729, noviembre, Mcx~ 
co, 1990. 
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ejemplo la energía cléctica aumentó el 15.3\, las gasolinas 

aumentaron cerca del 40\, pero claro, el Director de Pcmcx 

disculpa este aumento diciendo que es en beneficio de la 

ccologia, qun el mismo, desalentar~ el consumo y por ende 

circularfi11 me11os vchict1los en la Ciudad, mejorando la cali

da.1 del aire en la misma, hasta ahía todo esta bien, pero -

lo que no explica son los aumentos a los autotransportcs m2 

tivados por el aumento a la gasolina y que es en perjuicio 

directo de los trabajadores, de aqu~llos que nada tienen 

que ver con la contaminación ya que 11unca han podido ni po

drfrn tener un automóvil. 

Se menciona también que los precios de los pasajes 

marítimos y aéreos bajaron el 5\, pero esto en nada ayuda a 

las clases bajas, ya que si su salario no les alcanza para 

comer, mucho menos les a1canz¡1rA paril darse el lujo de via

jar en estos transportes, entonces es ahí donde deben haber 

aumentos y no disminuciones. 

5.5 Necesidades de Ac~ualizar los Salarios para un Mejor N! 

vel de Vida del Trabajador. 

Es necesario de restituir cuanto antes el poder a~ 

quisitivo de los más necesitarlos, pues sus actuJlcs salarios 

no alcanzan para subsistir, mientras que los precios siguen 

s11bicndo, este dcscctL1ilihrio debe terminar. 
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Hay regiones del país que sufren una situación dc-

sesperante y nadie hace nada por encontrar una solución. 

Los trabajadores están en su derecho de exigir un -

aumento justo a su salario. Es hora de que el Gobierno de-

je de cuidar los intereses de las clases privilegiadas que 

son unas cuantas y empiece a ver por las clases dcsprotegi 

das que son ln mayoria y también tienen derecho a disfrutar 

de los beneficios que se logran con su trabajo. 

Estamos de acuerdo en ql1c los aumentos a los precios 

deben de darse, .rucs de otra manera, podría surgir el dcsa -

basto, así como la descapitalización de las empresas. 

Sin embargo, es necesario actualizar los salarios y 

con esto restituir el poder de compra de los trabajadores. 

El salario y su p&rdida de poder de compra es aün 

el garn problema sin resolver debido a que los aumentos al -

salario minimo quedan tres o cuatro puntos por debajo del nl 
vel inflacionario anual 

to. 

en ocasiones hasta cinco por cien-

~lay que reconocer q11c el pacto aún no ciucstra su 

efectividad en 1:1 recupcraci611 salarial y l1;ly miles de mexi

canos trabajadores que tienen niveles d~ sobrcvivcncin por -



los bajos recursos que pCrciben a cambio de su mano de 

obra. (62 ) 
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El sector obrero siempre acepta firmar el pacto con 

el compromiso por parte de los empresarios de que no habrá -

aumentos en los precios, pero esto nunca se cumple y al día 

siguiente de la firma del pacto para la estabilidad Y crcci-

miento económico, se registra un sinúmero de incrementos. 

La distribución del ingreso es un problema que ha -

empeorado en los últimos años, dando como resultado que poco 

más de la mitad de las familias mexicanas no puedan satisfa-

ccr sus necesidades ccon6micas, culturales y sociales por --

encontrarse en la miseria. 

Desde el pasado tercer informe, el cjccu-

tivo hizo a un lado el problema de deterioro salarial, y nos 

preocupa que no se hable de la injusta contención de los sa

larios que padece una gran mayoria de los trabajadores del -

país. 

Es obvio que el pacto es un freno a los trabajado -

res para que estos exijan un salario más justo. Sin cmbar -

go, no resulta lo mismo para los empresarios que aumenten 

(62) VAZQUEZ GRANADOS, Saúl. "El Deterioro de los Salarios, 
Tal6n de Aquiles de la política de estabilización En 
el Financiero, año XI• No. 257Z, México, D.F .. • 11 de-:: 
noviembre. 1991. p. 27. 
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los precios en el momento que quieren, y esto es debido a que 

en el clausulado del PECE no se incluyen elementos sancionad2 

res para quienes no respeten la concertación, de tal manera 

que para estos el pacto es únicamente indicat~vo y no sancio

nador. 

A nuestro punto de vista, los bajos salarios que ri

gen en la actualidad, se deben en gran parte de los lideres -

obreros, que lejos de mirar prir el bienestar de sus represen

tados sólo ven por sus propios intereses, ya que la mayoría -

de estos lideres se encuentran comprometidos con algún parti

do politice, y en consecuencia se limitan a cumplir las orde

nes de dicho partido, aunque estas sean en perjuicio de sus -

agremiados. Una prueba contundente de esto es que estos lid~ 

res obreros aceptan la imposición de un pacto para la estabi

lidad y el crecimiento económico (PECE), el cual tiene como -

objetivo principal congelar los salarios. 

Son los trabajadores entonces, los que tienen en sus 

manos la solución, ya qt1e si son ellos los que eligen a sus -

representantes, tarnbi6n tienen la facultad de destituirlos y 

poner en su lugar a otros que efectivamente vean por sus int~ 

reses y bienestar. 

Ya es tiempo de que los trabajadores dejen esa acti

tud pasiva que tanto dano les ha causado y que ejerciten efe~ 
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tivamentc los derechos ganados a pulso en la revoluci6n de 

1~10 y plasmados por el Constituyente en 1917 en la Consti

tución. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Los antecedentes del S;:ilario Mínimo en México, los 

encontramos en el. Decreto sobre salario o jornal, emitido en 

1911 por el Lic. Andrés Malina Et1riqucz, asi como en las le

gislaciones de Vcracruz emitida en 1914, de Jalisco y Yuca 

tán emitidas en 1915, acercándose c5ta última a lo que con -

signa la Ley Federal del Trabajo vigente. 

SEGUNDA. El Salario Mínimo legal, quedo' plasmado en la Con~ 

titución de 1917, con el firme propósito de garantizar Insti 

tucionalmcntc este derecho fundamental de los trabajadores. 

TERCERA. De las diferentes concepciones del salario, dcspre~ 

demos que este es una retribucibn q11e se paga al trabajador 

por los servicios prestados a un patrón; fijada dicha retri

bución legal o convencionalmente. 

CUARTA. La congelación de los Salarios como recurso para el!:. 

tener la inflación h~ resultado contraproducc11tc 1 ya que só

lo hn provocado que los trabajadores vean cad:1 vez mfis redu

cido su poder íldquisitivo. 

QUINTA. En la carrera de los precios y los salai·ios, estos 

Gltimos se encuentran en gran desventaja, ya q11c en las poli 

ticas económicas implantadas se observa un co11stnntc aumento 
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en· los precios, mientras q~c en los salarios los aumentos· si 

los hay son- muy bajos. 

SEXTA. Mii..~n~ras que la Comisión Nacional- de Salarios Mini -

mas no maneje elementos más reales a la hora de valorar las 

ne~csidades de los trabajadores para asi poder fijar un sal~ 

ria jU$tO, scguira pasando desapercibida, sin ra:ón de exis

tir. 

SBPTIMA. En ningún momento se cumple con el objetivo del S~ 

lario Mínimo scnalado en el articulo 90 de la Ley Federal 

del Trabajo, ya que dicho salario no alcanza siquiera a cu -

brir las necesidades d~ una alimentación sana y digna, por 

consecuencia se incumple con lo dispuesto en dicho precepto 

legal. 

OCTAVA. El fin primordial del pacto es abatir la inflación, 

pero es claro que lo poco que se ha logrado en ese sentido 

ha sido a base de sacrificar a las clases mayoritarias con 

salarios de hambre. 

NOVENA. El pacto sólo significa un obstáculo para que el 

Salario cumpla con el objetivo sc~alado por la Ley Federal 

del Trabajo. 

DECIMA. El Salario Mínimo e~ ya inoperante puesto que no 



140. 

cumple con los requisitos más elementales señalados por la -

Ley, por lo tanto ya no tiene razón de ser. 

OECIMA PRIMERA. Es necesario restituir lo más pronto posi 

ble el poder adquisitivo de las clases mayoritarias, a tra 

v6s de salarios m~s justos, pu5s los actuales no alcanz21n 

para subsistir. 
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